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MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTO "ASOCIACION MINISTERIO
EVANGELISTICO LEVANTANDO LA COSECHA"

Reg. No. 9025  -  M. 342489  -  Valor C$ 605.00

CERTIFICACION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernacion de la República
de Nicaragua.-  CERTIFICA: Que bajo el número dos mil
quince (2015) del folio ocho mil ciento treinta y dos, al folio
ocho mil ciento cuarenta y uno, Tomo IV, Libro Sexto de
Registro de Asociaciones que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió la entidad denominada: “ASOCIACION
MINISTERIO EVANGELISTICO LEVANTANDO LA
COSECHA”.  Conforme autorización de Resolución del día
seis de Noviembre del año dos mil uno.  Dado en la ciudad de
Managua, el día seis de Noviembre del año dos mil uno.-  Los
Estatutos que se deberán publicar son los que aparecen
autenticados por el Lic. Orlando José Tardencilla Espinoza,
fechados el dieciséis de Marzo del año dos mil uno.-  Lic.
Alberto J. Fletes Silva, Director del Departamento de Registro
y Control de Asociaciones.

DECIMO CUARTO: (APROBACION DE ESTATUTOS): Los
comparecientes reunidos en Asamblea General y de Común
acuerdo discuten, y aprueban unánimemente en este acto, los
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION, que se redactan y  forma
parte integrante de esta escritura, quedando en los siguientes
términos: CAPITULO PRIMERO.- NATURALEZA, FINES Y
OBJETIVOS.- ARTICULO 1:  La ASOCIACION se
denominará  “MINISTERIO EVANGELISTICO LEVANTANDO
LA COSECHA”, nombre con que realizará sus programas y
proyectos de carácter civil, sin fines de lucro y de duración
indefinida, DEL DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE
MANAGUA y que para el desarrollo de  sus objetivos podrá
establecer filiales en todo o parte del territorio nacional y
fuera de sus fronteras; en cuanto a su régimen interno esta
ASOCIACION  es autónoma y  se regirá por las disposiciones
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que establecen sus Estatutos, Acuerdos y Resoluciones
emanados de la Asamblea General y la Junta Directiva
Nacional. ARTICULO 2: La ASOCIACION tiene como
objetivos 1- Predicar la palabra de Dios y formar Iglesia. 2-
Formar escuelas Comunales y Comedores infantiles, para
Jóvenes Pandilleros, Drogadictos y Meretrices. 3-
Promover espacio de ayuda Humanitaria a la Comunidad
de vestuarios Alimentos y Calzados. 4- Formar lazos de
Cooperación de Intercambio con Organismos, Nacionales
e Internacionales para alcanzar los Objetivos de
Asociación. CAPITULO SEGUNDO.- LOS MIEMBROS.-
ARTICULO 3: La Asociación tendrá miembros fundadores,
miembros activos y miembros honorarios. ARTICULO 4:
(MEMBROS FUNDADORES):  Serán miembros fundadores
todos aquellos miembros que suscriban la Escritura de
Cons t i tuc ión  de  la  Asoc iac ión .  ARTICULO 5:
(MIEMIBROS ACTIVOS): Son miembros activos de la
Asociación todas las personas naturales, que a título
individual ingresen a la Asociación y participen por lo
menos en un noventa por ciento de las actividades y
‘programas desarrolladas por la Asociación; los Miembros
activos podrán hacer uso de su derecho al voto, tres meses
después de su ingreso a la Asociación. ARTICULO 6:
(MIEMBROS HONORARIOS): Son miembros honorarios
de la Asociación aquellas personas naturales, Nacional o
Extranjera, que se identifiquen los fines y objetivos de la
Asociación y apoyen activamente la realización de sus
objetivos. Serán nombrados por la Asamblea General en
virtud de un mérito especial. Tendrán derecho recibir un
diploma que los acredito como tal y tendrán derecho a voz,
pero no a voto. ARTICULO 7: La calidad de miembro de la
Asociación se pierde por las siguientes causas: 1) Por
causa de Muerte (Natural o Jurídica). 2) Por destino
desconocido por mas de un año. 3) por actuar contra los
objetivos y fines de la Asociación. 4) Por renuncia escrita
a la misma 5) Por sentencia firme que conlleve pena de
interdicción civil. ARTICULO 8: Los miembros de la
Asociación tienen los siguientes derechos: 1) Participar
con voz y  voto de las reuniones y actividades de la
Asociación. Los miembros colectivos, independientemente
del número de sus miembros, representan únicamente un
voto; 2) Presentar iniciativas relacionadas con los fines y
objetivos de la asociación  3)  A elegir y ser elegido para
los cargos de la Junta Directiva. 4) Presentar propuestas
a  la Asamblea General de reforma de los estatutos. 5) A
retirarse voluntariamente de la Asociación. CAPITULO
TERCERO.- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACION.- La toma de decisiones a lo  interno
de la Asociación se hará con la más amplia participación
democrática de los asociados. La Asociación para su
conducción y funcionamiento administrativo contará con
los siguientes, organismos. ARTICULO 9: Las máximas
autoridades de la Asociación son: 1) La Asamblea General.
2) La Junta Directiva Nacional. 3) Las juntas Directivas
Departamentales. 4) Las Juntas Directivas Municipales.
ARTICULO 10: La Asamblea general, estará integrada por
los miembros fundadores y los miembros activos. Los

miembros activos tendrán igual  derecho que los miembros
fundadores a participar con voz y voto en las decisiones de la
Asamblea siempre Y cuando hayan cumplido tres meses de
ingreso a la Asociación. La Asamblea General es el máximo
órgano  de  d i recc ión  de  la  Asoc iac ión  y  ses ionará
ordinariamente cada año y extraordinariamente cuando
convoque la Junta Directiva Nacional o un tercio de sus
miembros activos. El quórum se constituirá con la mitad más
uno de la totalidad de los miembros. ARTICULO 11: La
Asamblea General tiene las siguientes atribuciones: a)
Aprobación del informe anual; b) Aprobación del informe
financiero anual de la Asociación; c) Reformar el Estatuto; d)
Presentación y aprobación de los planes económicos y de
trabajo anual de la Asociación; e) Elegir a los miembros de la
Junta Directiva Nacional; f) Cualquier otra que esta Asamblea
General determine. ARTICULO 12: La convocatoria a la sesión
ordinaria se realizará con siete días  de anticipación, la cual
contará con la agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio.
ARTICULO 13: La sesión extraordinaria será convocada con
tres días de anticipación. ARTICULO 14: La Asamblea General
tomará sus resoluciones por la simple mayoría de los presentes,
una vez constatado el quórum, mediante votación pública o
secreta, según resuelva el  máximo organismo. ARTICULO 15:
La deliberación, resolución  y acuerdos tomados en la Asamblea
General serán anotados en el libro de Actas de la Asociación,
enumerados sucesivamente y por sesiones. CAPITULO
CUARTO.- DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL.-
ARTICULO 16: El órgano Ejecutivo de la Asociación será la
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL, integrada de la siguiente
manera: 1. - Un Presidente; 2. -Un Vicepresidente; 3.- Un
Secretario; 4. - Un Tesorero; y 5. - Dos Vocales, que se elegirán
por mayoría simple de votos y ejercerán el cargo por un
período de dos años a partir de su elección y podrán ser
reelectos, si la Asamblea General así lo decide. ARTICULO
17:  La Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente
cada treinta días  y extraordinariamente cuando el presidente
la mayoría simple de sus miembros lo soliciten. ARTICULO
18: El Quórum legal para las reuniones de la Junta Directiva
Nacional será la mitad más uno de sus miembros que la
integran.  ARTICULO 19: La Junta Directiva Nacional  tendrá
las siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines y Objetivos
de la Asociación. 2) cumplir con los acuerdos y resoluciones
emanados de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir
los Estatutos de la Asociación. 4) Elaborar el proyecto de
Presupuesto anual y presentarlo ante la Asamblea  General,
así como informe y balance anual de actividades y estado
financiero. 5) Proteger los bienes que conforman el patrimonio
de la Asociación. 6) Establecer los oficinas y filiales en el resto
del país. 7) Elaborar propuesta del Reglamentos de la
Asociación, para su aprobación por la Asamblea General. 8)
Conformar comisiones especiales con los  miembros de la
Asociación y personal técnico de apoyo - 9) Tramitar
administrativamente la admisión de nuevos miembros. 10)
Fijar cuota de aportación ordinaria y extraordinaria a los
asociados de la Asociación. 11) Presentar el informe anual en
la Asamblea General. - ARTICULO 20: El presidente de la
Junta Directiva nacional, lo será también de la Asamblea
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General y tendrá las siguientes funciones: 1) Representar
legalmente a la Asociación con facultades de Apoderado
Generalísimo. 2) Dirigir las sesiones de la Asamblea General
y de la Junta Directiva Nacional. 3) Refrendar con su firma
las actas de las sesiones de la Junta Directiva Nacional y
de la Asamblea  General. 4) Convocar a  las sesiones de la
Junta Directiva Nacional y  presentar agenda. 5) Tener
derecho al doble voto en caso de empate de votación de
Junta Directiva Nacional. 6) Firmar Cheques  junto Con el
Tesorero o el Director Ejecutivo de la Asociación.
ARTICULO 21: El presidente de la  Asociación  solo podrá
enajenar bienes de la misma, con autorización la Asamblea
General, previo acuerdo en la Junta  Directiva Nacional.
ARTICULO 22: Son funciones del Vicepresidente de la
Junta Directiva Nacional las siguientes: 1) Sustituir al
presidente en su ausencia temporal o definitiva;  2)
Representar a la Asociación en aquellas actividades para
las que fuese delegado por el presidente; 3) Elaborar con
el tesorero el balance financiero de la Asociación; 4)
Administrar  y  supervisar  e l  t rabajo del  personal
administrativo de la Asociación; y 5) 0tras designaciones
acordadas en la Junta Directiva Nacional. ARTICULO 23:
Son funciones  del Secretario de la Junta Directiva Nacional
las siguientes: 1) Elaborar y firmar las actas de las sesiones
de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional,
llevando el control de acuerdos. 2) Convocar a sesiones de
la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional.  3)
Llevar el control del archivo y sello de la Asociación. 4) Dar
seguimiento a los acuerdos tomados en la Asamblea General
y La Junta Directiva Nacional. ARTICULO 24: Son funciones
del tesorero de la Junta Directiva Nacional las siguientes:
1) Administrar  y llevar el registro contable de la asociación.
2) Firmar junto con el presidente o el Director Ejecutivo los
cheques e informes de la Asociación. 3) Llevar el control de
l os ingresos y egresos de la Asociación. 4) Tener un
control del inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles
de la Asociación. 5) Elaborar y presentar a la Directiva
Nacional y la Asamblea General el Balance Financiero
trimestral, semestral y anual. ARTICULO 25: Son funciones
del vocal de la Junta Directiva Nacional: 1) Sustituir a
cualquiera de los miembros de la Junta Directiva Nacional
en ausencia o delegación especifica; 2) Coordinar
Comisiones Especiales de trabajo organizadas por Junta
Directiva Nacional de la Asociación;  y 3) Representar a la
Asociación cuando la Asamblea General o la Junta Directiva
Nacional lo delegue.- ARTICULO 26: La Junta Directiva
Nacional nombrará un Director Ejecutivo que ejecutará las
decisiones de la Junta Directiva. Sus atribuciones son: 1)
Representar administrativamente a la Asociación; 2)
Elaborar con el tesorero el balance financiero de la
Asociación; 3) Proponer la integración de comisiones y
delegaciones; 4) Nombrar en consulta con la Junta Directiva
Nacional el personal administrativo y ejecutivo de la
Asociación; 5) Administrar y supervisar el trabajo del
personal administrativo de la Asociación; 6) Firmar  cheques
junto con el Presidente o el Tesorero; y 7) Otras
designaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional.

ARTICULO 27: Las juntas directivas departamentales estarán
integradas en el mismo número de directivos e iguales cargos
que la Junta Directiva Nacional.. Tendrán las mismas
atribuciones y funcionamiento, quórum y resoluciones se
adoptarán de conformidad con el articulo 17 y 18 de este
Estatuto. ARTICULO 28: Las Juntas Directivas Municipales:
Estarán integradas en el mismo número de directivos e iguales
cargos que la Junta Directiva Nacional.. Tendrán las mismas
atribuciones y funcionamiento, quórum y resoluciones se
adoptarán de conformidad con el  artículo 17 y18 de este
Estatuto. CAPITULO QUINTO.– DEL PATRIMONIO Y
RECURSOS FINANCIEROS.- ARTICULO 29: La Asociación
es un proyecto humanitario que integran el desarrollo comunal
y social basado en los principios de solidaridad cristiana por
lo que su patrimonio será el producto del porte de cada
asociado y de organizaciones hermanas nacionales y/o
extranjeras. Su patrimonio funcionará, fundamentalmente,
con fondos revolventes que autofinancien los proyectos de
la Asociación. El patrimonio de la Asociación se constituyen
por: 1. Con la aportación de cada uno de los asociados, tal
como lo establecen estos estatutos, reglamentos y el pacto
constitutivo. 2. Por la aportación de Donaciones, Herencias,
Legados y demás bienes que la asociación adquiera en el
desarrollo de sus actividades; de organismos nacionales e
internacionales. 4. El ahorro producido por el trabajo de los
asociados, en cada uno de los proyectos impulsados y por el
aporte inicial de los miembros fundadores. ARTICULO 30:
También son parte del patrimonio de la Asociación el acervo
Cultural y tecnológico y cualquiera que sean los bienes
acumulados durante su existencia. ARTICULO 31: La Junta
Directiva Nacional es responsable de cuidar, proteger y
mantener en buen estado el patrimonio de la Asociación.
CAPITULO SEXTO.– DISOLUCION Y LIQUIDACION.-
ARTICULO 32: Son causas de disolución de la Asociación:
La decisión voluntaria de las tres cuartas partes de los
miembros activos reunidos en Asamblea general convocada
para tal efecto. 2) las causas que contemplan la Ley.
ARTICULO 33:  En el caso de acordarse la disolución de la
Asociación, la Asamblea General nombrará una comisión
integrada por tres miembros activos de la misma para que
procedan a su liquidación, con las bases siguientes:
cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las deudas,
haciendo efectivos los créditos y practicándose una auditoria
general. Los bienes resultante de la liquidación serán
transferidos a una institución similar o de  beneficencia según
sea decidido por la Asamblea General a propuesta de la
Comis ión  Liqu idadora .  CAPITULO SEPTIMO.-
DISPOSICIONES FINALES.- ARTICULO 34:  Los presentes
Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en ámbito
interno, pero en cuanto a relaciones y actividades respectos
a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación,
promulgación y publicación en la Gaceta, Diario oficial.
ARTICULO 35:  En todo lo no previsto en estos estatutos se
aplicaran las disposiciones de nuestra legislación civil, las
leyes generales y especiales que rigen la materia.- Así se
expresaron los comparecientes, bien instruidos por mí, el
notario, acerca del objeto, valor, alcance y trascendencias
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legales de este acto, de las cláusulas generales que aseguran
su validez y eficacia, el de las especiales que contiene, así
como de las que envuelven renuncias y estipulaciones
explícitas e implícitas y el de las que en concreto han hecho.
De forma especial los instruí que a la presentación de esta
escritura ante la Asamblea Nacional, las autoridades de
esta asociación deben mantener fluida comunicación con
los funcionarios de la Comisión de Defensa y Gobernación
a los efectos de facilitar los tramites y gestiones que sean
requeridos por el asesor o cualquier autoridad de la misma
comisión. Y leída que fue por mí, el notario, toda esta
escritura a los otorgantes, la encontraron conforme, la
aprueban, la ratifican en todas y cada una de sus partes y
firman junto conmigo, el Notario, que doy  fe de todo lo
relacionado.- F. RONALDO ESQUIVEL. F. CARLOS
ALBERTO ROSTRAN. F. NOHEMY SAENZ OPORTA. F.
LIGIA DEL CARMEN ESQUIVEL. F. GLORIA ASUNCION
GUTIERREZ NUÑEZ. F. JORGE ISAAC AVENDAÑO
MONTIEL. F. ORLANDO JOSE TARDENCILLO ESPINOZA.
Paso ante mí del folio Cincuenta y cinco al Folio Sesenta y
dos de mi protocolo numero nueve que llevo en el presente
año. A solicitud del señor. RONALDO MARTINEZ
ESQUIVEL, libro este primer testimonio en cinco folios
útiles de papel sellado de ley, que sello, rubrico y firmo en
esta ciudad de Managua, a las Ocho y treinta minutos de
la mañana del día Diez y Seis de Marzo del año dos mil uno.-
ORLANDO JOSE TARDENCIA, Abogado y Notario.

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas
Jurídicas sin fines de lucro, bajo el número perpetuo dos mil
quince (2015), del folio ocho mil ciento treinta y dos, al folio
ocho mil ciento cuarenta y uno, Tomo IV, Libro Sexto, ante
el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua.-
Managua, seis de Noviembre del año dos mil uno.-  Los
estatutos que se deberán publicar son los que aparecen
autenticados por el Lic. Orlando José Tardencilla Espinoza,
fechados el dieciséis de Marzo del año dos mil uno.-  Lic.
Alberto J. Fletes Silva, Director del Departamento de Registro
y Control de Asociaciones.

___________

ESTATUTO "ASOCIACION ESCUELA POLITECNICA
DE COMERCIO CENTRO TECNICO DE EDUCACION

SUPERIOR"

Reg. No. 9024  -  M. 0279828  -  Valor C$ 1290.00

CERTIFICACION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la
República de Nicaragua.-  CERTIFICA:  Que bajo el número

dos mil catorce (2014) del folio ocho mil ciento dieciocho, al
folio ocho mil ciento treinta y uno, Tomo IV, Libro Sexto de
Registro de Asociaciones que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió la entidad denominada: “ASOCIACION
ESCUELA POLITECNICA DE COMERCIO CENTRO
TECNICO DE EDUCACION SUPERIOR”. Conforme
autorización de Resolución del día treinta de Octubre del año
dos mil uno.- Dado en la ciudad de Managua, el día seis de
Noviembre del año dos mil uno.-  Los Estatutos que se
deberán publicar son los que aparecen autenticados por el
Lic. Engracia Amparo González Navas, fechados el dieciocho
de Junio del año dos mil.-  Lic. Alberto J. Flete Silva, Director
del Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

Estatutos de la Asociación «ESCUELA POLITÉCNICA DE
COMERCIO CENTRO TÉCNICO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR», NOMBRE, DOMICILIO Y DURACIÓN. Arto
1.- La Asociación se denominará ESCUELA POLITÉCNICA
DE COMERCIO CENTRO TÉCNICO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR»  es una Institución Educativa Técnica Superior.
La Asociación tendrá su domicilio en la ciudad de Managua,
República de Nicaragua, pudiendo abrir oficinas, Centros
Regionales, Centros Departamentales o carreras en otras
localidades de país y aun fuera del él por decisión de sus
autoridades.  Su duración será  indefinida.  DE LOS
OBJETIVOS Y ATRIBUCIONES. Arto 2.- La «ESCUELA
POLITÉCNICA DE COMERCIO CENTRO TÉCNICO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR». Para cumplir con su Objeto
Principal podrá desarrollar los siguientes objetivos: A)
Desarrollar la Ciencia y Tecnología. B) Favorecer el desarrollo
comercial y técnico de Nicaragua, mediante la implementación
de estudios especiales en el campo empresarial y de comercio
como el ramo estratégico. C) Alcanzar los niveles suficientes
con el objeto de satisfacer las necesidades de desarrollo
político, económico, cultural y social del país en sus funciones
educativas con las instalaciones físicas suficientes y
adecuadas a las condiciones técnico pedagógicas básicas
que requiere la Educación Técnica Superior. D) No incurrir en
la duplicidad inútil de las carreras que actualmente se imparten,
e impulsar la proyección a través de nuevos perfiles
profesionales no existentes en Nicaragua. E) Ajustar dentro
de las normativas generales de la Educación Técnica Superior,
y en lo particular a lo relativo a los planes y programas de
estudios, régimen académico de ingreso, sistema de evaluación
y otros aspectos que regulan y defienden la Enseñanza Técnica
Superior. F) Que el personal docente tenga al menos en nivel
de licenciatura y la calificación necesaria para impartir la
docencia. G) La Asociación establecerá sus propios
reglamentos legales de carácter académico como registro
estudianti l ,  régimen docente,  discipl ina estudianti l ,
disciplinario, administrativo. H) Otorgar los títulos de Técnico
Superior, y demás títulos o créditos académicos en las
especialidades impartidas. I) Llevar a efecto programas de
capacitación al personal de empresas con la finalidad de
elevar la gestión gerencial. J) Desarrollar cualquier actividad
que ayude al desarrollo Técnico en nuestro país en beneficio
público. K) Apoyar la capacitación docente para lograr los
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mejores resultados en el impulso de la Excelencia
Académica. L) Formar profesionales con niveles académicos
suficientes para impulsar las condiciones económicas y
sociales del país. LL) Impulsar la investigación científica y
las actividades necesarias da naturaleza Técnica superior.
M) sentar excelentes bases académicas Técnicas superiores
con las  a l te rna t ivas  de  cont inuidad  de  Es tudios
Universitarios. N) Impulsar el espíritu de la ética profesional
en los Estudiantes ante la Sociedad. Ñ) Suscribir convenios
con Centros de Estudios Técnicos Superiores Nacionales
o con las universidades para el seguimiento de estudios
superiores de estudiantes egresados. O) Recibir todo tipo
de donaciones de cualquier tipo o naturaleza, ya sea de
particulares, instituciones Estatales o privadas, sean
nacionales o extranjeras, así como la aceptación de herencia
o legados que hagan a la Asociación aun con fines
determinados con la voluntad de los donantes o causantes,
facultando desde ahora al Representante legal de La
Asociación para la aceptación de las donaciones o legados
y herencias antes mencionadas. Así mismo comprar toda
clase de bienes muebles o inmuebles y en fin realizar toda
clase de operaciones económicas necesarias. P) Importar
toda clase de materiales didácticos, bibliografías o
pedagógicos. Q) Desempeñar y suscribir participaciones
sociales de otras asociaciones que tengan los mismos fines
sociales. DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES.
Arto 3.- La Asociación ESCUELA POLITÉCNICA DE
COMERCIO CENTRO TÉCNICO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR, podrá afiliarse a cualquier Asociación del
exterior del país que persiga  los mismos o similares
objetivos, tanto dentro del marco técnico-informativo o
sea para el intercambio de experiencia; contribuir a la
concertación con los Centros de Educación Técnica, así
como participar en los debates sobre la Educación Técnica
Superior. También se buscará el apoyo económicos de
asociaciones con más posibilidades de brindar ese apoyo
De los requisitos para ser miembro de la Asociación:
“ESCUELA POLITÉCNICA DE COMERCIO CENTRO
TÉCNICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR”. Arto 4.- Para ser
miembro de esta Asociación, el solicitante deberá cumplir
con los siguientes requisitos: A) Ser persona Natural o
jurídica dispuesta a desarrollar los objetivos de la
Asociación en nuestro país. B) Hacer una solicitud por
escrito al Secretario de la Asociación en forma oficial, en
la que se manifieste su interés de ser asociado de Asociación
ESCUELA POLITÉCNICA DE COMERCIO CENTRO
TÉCNICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, la cual será
aprobada por la Junta Directiva y ratificada por la Asamblea,
solicitud que podrá hacerse solamente después de dos
años de constituida la Asociación. DE LOS DERECHOS
DE LOS ASOCIADOS. Arto 5.- Los asociados tendrán los
siguientes derechos: A) Elegir y ser electos en los cargos
de la Junta Directiva. B) Participar en todas las actividades
que organice o promueva la Asociación, sin que esto
contradiga los fines académicos y objetivos de la
Asociación en general. C) Participar con voz y voto en las
Asambleas Generales. D) Presentar mociones y sugerencias

en las Asambleas. E) Todas los demás derechos que las Leyes
o estos Estatutos le otorguen. DE LOS DEBERES DE LOS
ASOCIADOS. Arto 6.- Son deberes de los Asociados: A)
Cumplir y observar los Estatutos que rigen la Asociación y
acatar las enmiendas que fueron hechas o las resoluciones
tomadas por la Asamblea General. B) Fomentar el desarrollo
de la Asociación y velar por los intereses de la misma. C)
Asistir a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias.
D) Colocar con la Asociación en la consecuencia de sus fines
y objetivos y especialmente dar el asesoramiento técnico que
se les solicite. E) Cooperar en la Conservación e incremento
de los bienes, cuotas mensuales que se establezcan por la
Asamblea General y el buen desarrollo de las actividades de
la Asociación. F) Cumplir todos los demás deberes que se
establezcan en las Leyes, Estatutos y reglamentos de la
Asociación. G) Respetar las disposiciones organizativas de
las autoridades de la Asociación Politécnica Superior, tanto
académicas como administrativas en el marco de lo referido en
el Artículo número dos de estos Estatutos. DE LOS
ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN. Arto 7.- La Asociación
estará regida por la Asamblea General, la Junta Directiva y sus
Autoridades Académicas. DE LA ASAMBLEA GENERAL.
Arto 8.- La Asamblea General es el órgano máximo de la
Asociación, y estará compuesta por la mitad de sus asociados.
Habrá dos tipos de Asambleas: Ordinarias y Extraordinarias.
La Asamblea se reunirá de forma Ordinaria por lo menos una
vez al año. También serán celebradas sesiones Extraordinarias
cuando la Junta Directiva lo crea conveniente o cuando lo
solicite por escrito al menos la cuarta parte de los socios
activos. En la convocatoria la Junta Directiva señalará por lo
menos con quince días de anticipación: lugar, día y hora de
las reuniones. Las Asambleas tanto Ordinarias como
Extraordinarias se considerarán constituidas en primera
convocatoria cuando concurran la mitad mas uno de los
asociados, de no reunirse el mínimo indicado, se reunirá con
el número de asociados presentes una hora después de la
primera convocatoria. Los acuerdos se tomarán por mayoría
simple de los votos presentados, y de los acreditados
previamente mediante carta poder, que no podrá ser mas de
dos por cada socio presente. En las Asambleas Extraordinarias,
sólo podrán conocerse y discutirse aquellos asuntos
señalados expresamente en la convocatoria. PERDIDA DE
LA MEMBRESIA. Arto 9.- Los Asociados que no asistan a
tres reuniones consecutivas sin justificación alguna, perderán
la membresía en la Asociación, considerando su actitud como
pérdida de interés en el desarrollo de la Asociación. DE LAS
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA. Arto 10.- Son Atribuciones de la Asamblea
General Ordinaria: A) Elegir cada cuatro años la Junta Directiva.
B) Oír y aprobar los informes laborales del Presidente, el
Tesorero, el Fiscal y el Director. C) Conocer y resolver las
iniciativas y mociones de los Asociados. D) Todas las demás
que la  Ley o es tos  Estatutos  le  señalen.  DE LAS
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA. Arto 11.- Son Atribuciones de la
Asamblea General Extraordinaria: A) Llenar las vacantes
ocurridas por las ausencias definitivas en la Junta Directiva
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o en la Fiscalía. B) Aprobar Estatutos y Reglamentos de los
Asociados. C) Acordar  la disolución de la Asociación. D)
Todas las demás que la Ley o estos Estatutos le señalen.
Arto 12.- Para el nombramiento de miembros de la Junta
Directiva en las Asambleas se observará el sistema de
votación secreta y la elección se hará por mayoría relativa,
o sea, la mitad mas uno. La elección de Presidente,
Vicepresidente, Secretario General, Tesorero y Fiscal, se
hará en forma individual e independiente. La elección de
los Vocales podrá hacerse siguiendo este mismo sistema,
el de boletas para el efecto, o el de nóminas o papeletas
completas, según decisión de la Asamblea por mayoría
simple de los votos presentes. Para ser nombrado en la
Junta Directiva, el Asociado deberá estar al día en el pago
de sus cuotas, o de cualquiera otra obligación que se tenga
con la Asociación. DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA
DIRECTIVA. Arto 13.- La Asociación estará dirigida
mientras no se nombren vocales por una Junta Directiva
integrada por cinco personas que se denominarán
«Directores», y que ocuparán los siguientes puestos:
Presidente, Vicepresidente, Secretario General, Tesorero y
Fiscal, los cuales serán todos nombrados por período de
cuatro años, en Asamblea General Ordinaria, pudiendo ser
reelecto en un mismo cargo independiente. Tomarán
posesión de sus cargos inmediatamente después de electos.
Las ausencias temporales de algunos de los miembros de
la Junta Directiva serán suplidas por los Vocales, y las
ausencias definitivas, serán suplidas por designación que
se haga para el resto del período, será convocada esta
elección en Asamblea General  Extraordinaria,  de
conformidad con lo establecido en el artículo undécimo
inciso «A» de estos Estatutos. ATRIBUCIONES DE LOS
DIRECTORES.  Arto  14 . -  Los  Direc tores  serán
responsables del uso que hagan de sus poderes, y tienen
la obligación de respetar los Estatutos  y hacer que se
cumplan, como también los acuerdos firmes emitidos por la
Asamblea, o por la Junta Directiva. El cargo de Director es
voluntario y Ad-Honorem. Los Directores electos tienen la
obligación de asistir a las sesiones de la Junta Directiva, y
también a las Asambleas, y en caso de impedimento, lo
comunicarán previamente a la Secretaría. Los Directores no
pueden deliberar oficialmente, si no es en reuniones de la
Junta Directiva, sean Ordinarias o Extraordinarias; fuera de
sesión no pueden arrogarse facultades o atribuciones en
nombre de la Junta Directiva, si no es mediante acuerdo
previo especialmente otorgado para el caso. DE LAS
REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Arto 15.- La
Junta Directiva se reunirá ordinariamente al menos una vez
al año, y extraordinariamente cada vez que el Presidente la
convoque, o se lo solicite por escrito un número no menor
de dos Asociados. Será convocada por el Secretario
mediante circular, o llamada telefónica, según lo estime más
conveniente, con no menos de tres días hábiles de
anticipación. Formarán quórum cuatro de sus miembros, y
sus acuerdos se tomarán por mayoría simple de los votos
presentes, con la salvedad de las excepciones que señale
la Ley de Asociaciones, su Reglamento o estos Estatutos.

En caso de empate, el Presidente tendrá doble voto. Todas las
decisiones serán consignadas en el Libro de Actas, serán
expresión fiel de lo actuado. En las sesiones de la Junta
Directiva se conocerá el orden del día que presentará el
Presidente, sin perjuicio de que cualquier Director pueda
solicitar que se discuta otro asunto, siempre que sea aprobado
por la mayoría de los miembros presentes. En las sesiones
Extraordinarias únicamente se conocerán asuntos incluidos
en la convocatoria. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
DIRECTIVA. Arto 16.- Será atribuciones de la Junta Directiva:
A) Tomar los acuerdo necesarios para que la Asociación
cumpla con sus fines. B) Presentar anualmente un informe de
labores a la Asamblea General a través del Presidente. C)
Convocar a Asambleas Generales a través del Secretario. D)
Nombrar las Comisiones que estime oportuno y necesario, de
las que podrán formar parte cualquiera de los Asociados
activos y que designe la Junta Directiva, y sean voluntarios
a formarlas. E) Fijar las cuotas de ingreso, y las cuotas
mensuales y extraordinarias de los asociados. F) Contratar y
despedir al personal que estime necesario para el buen logro
de sus fines, así como fijar sus respectivos salarios y los
aumentos que juzgue oportuno. G) Admitir el ingreso de
nuevos asociados, y acordar su separación o expulsión
conforme lo señalan estos Estatutos. H) Aprobar o improbar
el presupuesto anual de la Asociación que le presente el
Tesorero. I) Emitir y aprobar los Reglamentos necesarios para
el cabal cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación.
J) Todas las demás funciones que la Ley y estos Estatutos le
señalen. DEL NOMBRAMIENTO DE LAS AUTORIDADES
ACADÉMICAS. Arto 17.- El nombramiento de las autoridades
académicas se hará por la Junta Directiva de conformidad a lo
que establezca en la Reglamentación correspondiente,
tomando en consideración los intereses del personal
académico. DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. Arto 18.- Serán
deberes y atribuciones del Presidente de la Junta Directiva:
A) Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la
Asociación, con facultades del apoderado generalísimo sin
limitación suma. B) Representar a la Asociación en todos los
actos en que sea invitada a participar. C) Cumplir y hacer que
se cumplan los Estatutos, como también los acuerdos de la
Asamblea y de la Junta Directiva. D) Presidir los debates en
las Asambleas o en las sesiones de la Junta Directiva, dentro
del mayor orden posible, y con apego a las normas que
establecen los Estatutos y la  prudencia.  E)  Firmar
conjuntamente con el Secretario las Actas de las Asambleas
y de las sesiones de la Junta Directiva. F) Resolver con su
doble voto los casos de empate, inspirándose en el interés
colectivo de la Asociación. G) Firmar de manera mancomunada
con el Tesorero y el Secretario General, los cheques que la
Asamblea emita en la o las cuentas corrientes que opere. H)
Firmar la correspondencia y las comunicaciones escritas a de
la Asociación que en su orden e importancia así lo ameriten.
Todas las demás que la Ley o estos Estatutos le impongan y
confieran. ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE. Arto
19.- El Vicepresidente, aparte de los derechos y obligaciones
que como asociado le corresponden, sustituirá al Presidente
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durante sus ausencias, teniendo los mismos poderes,
obligaciones y derechos que esté, mientras lo sustituye.
Será llamado al ejercicio del cargo por el Secretario. Para
terceros, el Vicepresidente actuará con las mismas
facultades del Presidente, con su sólo dicho de que actúa
en sustitución de este por su ausencia. Deberá además,
colaborar con el Presidente en todas las tareas o funciones
que éste le asignen, con miras al buen funcionamiento de
la  Asociac ión  y  a  la  consecución  de  sus  f ines .
ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. Arto 20.- El
Secretario de la Junta Directiva será el encargado de
confeccionar las Actas de las Asambleas y de las Juntas
Directivas, y de firmarlas junto con el Presidente, una vez
que han sido aprobadas conforme lo establecen los
Estatutos. Serán además funciones suyas: A) Ordenar el
trabajo de las actas y nóminas para el orden del día de las
sesiones de la Junta Directiva o de las Asambleas. B) Abrir
y dar lectura a la correspondencia dirigida a la Junta
Directiva y trasmitirla lo mas pronto posible. C) Llevar en
perfecto orden los libros de Actas de las Asambleas y de
las sesiones de la Junta Directiva y el libro de Registro de
Asociados. D) Autorizar con su firma las certificaciones
que la Asociación emita como Junta Directiva. E) Firmar las
credenciales de los miembros de la Junta Directiva y de los
asociados. F) Todas las demás propias de su cargo
señaladas por la Ley y estos Estatutos. ATRIBUCIONES
DEL TESORERO. Arto 21.- El Tesorero de la Asociación
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: A) Será el
encargado de cobrar las cuotas que la Junta Directiva
apruebe cobrar a los Asociados. B) Cuidar y tener bajo su
custodia todos los fondos y valores de la entidad. C)
Autorizar o no los gastos que la Asociación realice. D)
Abrir y mantener las cuentas corrientes que la Junta
Directiva estime necesarias, y firmar en forma mancomunada
con el Presidente o Vicepresidente que lo sustituya, o con
el Director Ejecutivo autorizado al efecto, los cheques y
pagos de la Asociación emita. E) Vigilar y velar por la
contabilidad de la Asociación, procurando que la misma
sea llevada al día y en la forma más ordenada posible. F)
Preparar el presupuesto anual de la Asociación, que deberá
ser aprobado por la Junta Directiva en las primeras sesiones
después de su nombramiento, o al inicio de su período
ordinario de labores. G) Firmar los recibos de todos los
ingresos que la Asociación perciba. H) Preparar y rendir
cuentas a la Asamblea General el informe anual de Tesorería
que deberá expresar en forma clara y detallada todo el
movimiento económico de la Asociación durante el año
que corresponde, formulando las recomendaciones que
considere conveniente para el nuevo período. I) Ordenar
cuando lo estime conveniente, el auditoriaje de los fondos
de la Asociación, de común acuerdo con el resto de la Junta
Directiva. J) Cualquier otra propia de su cargo, o que la Ley
o estos Estatutos le impongan. ATRIBUCIONES DEL
FISCAL. 22.- El Fiscal de la Asociación será el encargado
de velar por la fiel observación y estricto cumplimiento de
los Estatutos y Reglamentos de la Asociación, así como de
los acuerdos de las Asambleas y de las Juntas Directivas,

y dependerá exclusivamente de la Asamblea General, que será
la encargada de dirimir cualquier conflicto entre él y la Junta
Directiva. Podrá revisar las cuentas de Tesorería por iniciativa
propia o cuando así se lo solicite algún asociado. Deberá
denunciar ante la Junta Directiva cualquier procedimiento
contrario a los Estatutos o Reglamentos de la Asociación, así
como cualquier acto o procedimiento de un Asociado contrario
a los fines de esta, o contrario a la moral y las buenas
costumbres. Deberá cumplir además con cualquier otra función
propia de su cargo o que le impongan la Ley o los Estatutos
de esta Asociación. DEFINICIÓN DE FUNCIONES. Arto 23.-
Una vez aprobado el presupuesto para la Asociación,
cor responderá  au tónomamente  de  es ta  su  mane jo
administrativo, del cual se rendirán cuenta anualmente a la
Junta Directiva. DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS.
Arto 24.- Las reformas totales o parciales de estos Estatutos
deberán aprobarse en Asamblea Extraordinaria, expresamente
convocada para el efecto. Las reformas propuestas, para ser
aprobadas, requerirán al menos de las dos terceras pares de
los socios presentes. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE LA ASOCIACIÓN. Arto 25.- La Asociación podrá
disolverse cuando concurra cualquiera de las causales trece
y treinta y cuatro de la Ley de Asociaciones. DE LOS
MIEMBROS HONORARIOS. Arto 26.- Serán miembros
honorario de la Asociación los que elija la Asamblea tomando
en cuenta las características o cualidades siguientes: A) Ser
destacado promotores de la Asociación «ESCUELA
POLITÉCNICA DE COMERCIO CENTRO TÉCNICO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR», nacionales o extranjeros;
destacados académicos nacionales o extranjeros que hayan
contribuido a la Educación Técnica Superior y el intercambio
cultural y cualquier otro miembro que por diferentes cualidades,
la Asamblea decida ingresar como honorario, los cuales
tendrán participación libre o por invitación especial en las
Asambleas con derechos a voz. En este mismo acto, una vez
aprobados por unanimidad de los votos presentes, los
anteriores Estatutos, se procede a hacer los nombramientos
de los miembros de la Junta Directiva y Fiscal, que han estado
ocupando sus cargos directivos desde la fecha de su
constitución, o sea del día primero de Septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, hasta el día primero de
Septiembre del año dos mil tres, recayendo el nombramiento
en las siguientes personas: PRESIDENTE: GLADYS DEL
SOCORRO BONILLA MUÑOZ; VICEPRESIDENTE: HUILDA
DEL CARMEN BONILLA MUÑOZ; SECRETARIO GENERAL:
NYDIA LUORDES BONILLA DE DÍAZ; TESORERO: JOSÉ
LEONARDO DÍAZ GONZÁLEZ; FISCAL: JULIO CESAR
MEMBREÑO BRAVO; estando los nominados y por los
ausentes su representación presente, confirman la posesión
de sus cargos. Sin mas asuntos que tratar, se levanta la sesión
a las diez de la mañana del mismo día. Así se expresaron los
comparecientes, a quienes Yo la Notario expliqué el objeto,
valor y trascendencias legales del presente acto, de las
cláusulas generales y especiales que contiene; de las
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas que se han
hecho, de la necesidad de la solicitud y otorgamiento de la
Personería Jurídica de este instrumento ante la Asamblea
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Nacional para su correspondiente Decreto,  previa
autorización del Consejo Nacional de Universidades
(C.N.U). Leída que fue por Mí la Notario íntegramente esta
escritura a los comparecientes, quienes la encuentran
conforme, aprueban, ratifican y sin hacer modificación
alguna firman junto a la suscrita Notario, que da fe de todo
lo relacionado.- (F) Gladys Bonilla Muñoz (F) Julio
Membreño Bravo (F) Hulda Bonilla Muñoz (F) E. Amparo
González. Notario.- ESCRITURA  NUMERO TREINTA Y
CINCO (35).- ESCRITURA DE ACLARACIÓN.-  En la
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las ocho de
la mañana del día quince de Octubre del año dos mil uno.-
Ante Mí: JORGE NAZARIO QUINTANA GARCIA,
Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua,
de este domicilio y residencia, debidamente autorizado
para cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia,
durante el quinquenio que finalizará el día veinte de Febrero
del año dos mil seis, comparecen las siguientes personas:
GLADYS DEL SOCORRO BONILLA MUÑOZ, quien es
mayor de edad, soltera,  Licenciada en Administración de
Empresas y de este domicilio, la compareciente actúa en
nombre propio; JULIO CESAR MEMBREÑO BRAVO, quien
es mayor de edad, casado, Licenciado en Contaduría Pública
y de este domicilio, el compareciente actúa en nombre
propio; HULDA DEL CARMEN BONILLA MUÑOZ, quien
es mayor de edad, soltera, Licenciada en Ciencias de la
Educación, y de este domicilio, actúa en nombre propio y
a la vez en representación de NYDIA LOURDES BONILLA
DE DÍAZ, quien es mayor de edad, casada, Enfermera, y de
JOSE LEONARDO DÍAZ GONZÁLEZ, quien es mayor de
edad, casado,  Ingeniero Electrónico, ambos del domicilio
de la ciudad de San Francisco del Estado de California, de
los Estados Unidos de Norteamérica, de conformidad a
Poderes Generalísimos otorgados ante el Consulado
General de Nicaragua en la ciudad de San Francisco del
Estado de California, y que Yo el Notario doy fe de tener a
la vista y que respectivamente relaciono: A) Poder
Generalísimo otorgado ante el Cónsul General Adán Fletes
Valle, en la Escritura Número seiscientos cinco (605), de las
once de la mañana del treinta de Octubre de mil novecientos
noventa  y uno, que se encuentra protocolizada en el folio
número cincuenta y cuatro al reverso del mismo, en el tomo
dos del Protocolo número uno que llevó ese consulado. B)
Poder Generalísimo otorgado ante la Cónsul General
Honorario Maritza Rosales Granera en la Escritura número
veintiuno (21) de las diez y treinta minutos de la mañana del
día dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho, que se
encuentra protocolizada en el frente del folio número
veinticinco del Protocolo número ocho que llevó ese
consulado; Doy fe de que ambos poderes se encuentran
debidamente certificados por la Dirección General Consular
del Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua. Doy
fe de conocer personalmente a los comparecientes, quienes
a mi juicio tienen la plena capacidad civil y legal necesaria
para obligarse y contratar,  especialmente para el
otorgamiento del presente acto. Hablan conjuntamente los
comparecientes y dicen: PRIMERA: (ANTECEDENTES).-

Que en Escritura Pública Número ocho, suscrita por los
otorgantes del presente acto, en esta ciudad de Managua a las
ocho de la mañana, del día trece de Junio del año dos mil, ante
los oficios notariales de la Notario Engracia Amparo Gonzáles
Navas, de CONSTITUCIÓN Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS
DE ASOCIACIÓN CIVIL, y en el carácter en que comparecieron
todos de conformidad a dicho instrumento Público, de la
Asociación denominada ESCUELA POLITÉCNICA DE
COMERCIO “CENTRO TÉCNICO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR” y de la cual son miembros fundadores y únicos
asociados hasta la fecha presente. Continúan exponiendo los
comparecientes y dicen: SEGUNDA: (ACLARACIÓN).- Que
por medio del presente instrumento Público hacen  la
aclaración sobre el documento referido en la cláusula anterior
lo siguiente: A) Queda consignada como parte integrante de
los Estatutos de dicha Asociación la cláusula sexta del Acta
Constitutiva referida en la cláusula sexta de la presente
Escritura que íntegra y literalmente dice: “El patrimonio de la
Asociación se forma con el fondo inicial de CIENTO ONCE
MIL DOSCIENTOS CORDOBAS  NETOS (C$111,200.00)
aportados por los miembros fundadores de la manera siguiente:
La Licenciada GLADYS DEL SOCORRO BONILLA MUÑOZ
de VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CUARENTA CÓRDOBAS
(C$22,240.00); El señor JULIO CESAR MEMBREÑO BRAVO,
aporta VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CUARENTA
CÓRDOBAS (C$22,240.00); La señora HULDA DEL CARMEN
BONILLA MUÑOZ, aporta VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA CÓRDOBAS (C$22,240.00); La señora NYDIA
LOURDES BONILLA DE DÍAZ, aporta VEINTIDÓS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA CÓRDOBAS (C$22,240.00); El
señor JOSÉ LEONARDO DÍAZ GONZÁLEZ, aporta
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CUARENTA CÓRDOBAS
(C$2,240.00). B) Se agrega el articulado de la Constitución de
los Estatutos de dicha Asociación un artículo identificado
como Arto.13 Bis, que dirá, Arto 13Bis.- Del patrimonio de los
Asociados de la ESCUELA POLITÉCNICA DE COMERCIO,
“CENTRO TÉCNICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR” El
patrimonio de la Asociación se forma con el fondo inicial de
CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS CORDOBAS  NETOS
(C$111,200.00) aportados por los miembros fundadores de la
manera siguiente: La Licenciada GLADYS DEL SOCORRO
BONILLA MUÑOZ de VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA CÓRDOBAS (C$22,240.00); El señor JULIO
CESAR MEMBREÑO BRAVO, aporta VEINTIDÓS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA CÓRDOBAS (C$22,240.00); La
señora HULDA DEL CARMEN BONILLA MUÑOZ, aporta
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CUARENTA CÓRDOBAS
(C$22,240.00); La señora NYDIA LOURDES BONILLA DE
DÍAZ, aporta VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CUARENTA
CÓRDOBAS (C$22,240.00); El señor JOSÉ LEONARDO DÍAZ
GONZÁLEZ, aporta VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA CÓRDOBAS (C$2,240.00). C) El artículo
veinticinco (25) de los Estatutos deberá leerse así: La
asociación podrá disolverse cuando concurran cualquiera de
las causales previstas en los artículos trece y veinticuatro de
la Ley General Sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro
(Ley 147). En caso de que dicha disolución sea acordada por
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los miembros de la Asociación sin que incurran los artículos
anteriores, ésta se hará y liquidará de conformidad con los
aportes de cada uno de los Asociados proporcionalmente,
pasando lo restante a formar parte del Patrimonio del
Estado, de conformidad con el Arto 25 de dicha Ley, o si así
lo dispusieren en ese momento los Asociados, dicho
patrimonio pasará a formar parte de otra Asociación que
tenga similares fines y objetivos en el campo educativo.
Así  se expresaron los comparecientes, bien instruidos por
Mí el Notario, acerca del alcance, objeto, valor y
trascendencias legales del presente acto, de las cláusulas
generales que contiene y aseguran su validez, y de las
especiales, las que envuelven renuncias y estipulaciones
explícitas e implícitas que en concreto se han hecho. Yo el
Notario advertí la necesidad de adjuntar a la Escritura de
Consti tución y Aprobación de Estatutos de dicha
Asociación al presente Instrumento Público para  adjuntarse
a la Escritura de Constitución de la Sociedad ante la
Asamblea Nacional, y su debida inscripción ante el
Ministerio de Gobernación en la Dirección de  Registro de
Asociaciones Civiles sin fines de lucro del Departamento
de Managua. Leída que fue por Mí el Notario íntegramente
a los comparecientes, quienes la encuentran conforme,
aprueban, ratifican, y sin realizar modificación alguna firman
con el suscrito Notario. Doy fe de todo lo relacionado.- (F)
ilegible. (F) ilegible. (F) ilegible. (F) JQG. Notario.-  Pasó
ante mí, del reverso del folio número sesenta al reverso del
folio número sesenta y uno, de mi protocolo número doce,
que llevo en el presente año, y a solicitud de los
comparecientes GLADYS DEL SOCORRO BONILLA
MUÑOZ, JULIO CESAR MEMBREÑO BRAVO Y HULDA
DEL CARMEN BONILLA MUÑOZ, libro este primer
testimonio en dos folios útiles de papel sellado de Ley, que
firmo, sello y rubrico, en la ciudad de Managua, a las nueve
de la mañana del día dieciocho de octubre del año dos mil
uno.-

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas
Jurídicas sin fines de lucro, bajo el número perpetuo dos mil
catorce (2014) del folio ocho mil ciento dieciocho, al folio
ocho mil ciento treinta y uno, Tomo IV, Libro Sexto, ante el
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua.-
Managua, seis de Noviembre del año dos mil uno.-

 Los Estatutos que se deberán publicar son los que aparecen
autenticados por el Lic. Engracia Amparo González Navas,
fechados el dieciocho de Junio del año dos mil.-   Lic.
Alberto J. Flete Silva, Director del Departamento de
Registro y Control de Asociaciones.

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Reg. No. 9430 - M.  0286880 - Valor C$ 1,620.00

ACUERDO MINISTERIAL No 31-2001

EL MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que es responsabilidad y función del Estado velar, promover
y preservar  el  patr imonio agropecuario,  así  mismo
proporcionar la protección y bienestar de la salud humana, la
salud animal, la sanidad vegetal, la preservación de los
recursos naturales y el medio ambiente en general, procurando
de esta manera el desarrollo integral de la Nación.

II

Que la preservación del patrimonio agropecuario, la
protección a la salud humana, la salud animal, la sanidad
vegetal, recursos naturales, y el medio ambiente en general,
están en estrecha relación con las actividades que se
desarrollan en el sector agropecuario, por lo que corresponde
al Ministerio Agropecuario y Forestal como Autoridad de
Aplicación de la Ley No 291 “Ley Básica de Salud Animal y
Sanidad Vegetal”, y su Reglamento, dictar las medidas de
prevención, manejo, control y erradicación de plagas y
enfermedades de vegetales y animales que pudiesen afectar
al país en dichos ámbitos.

III

Que la modernización y armonización de las Leyes  y Normas
Sanitarias, fitosanitarias e inocuidad de alimentos son
requisitos indispensables para promover, el intercambio
comercial de animales, sus productos y subproductos, para
atender las exigencias de la apertura del mercado nacional al
comercio internacional, que representa la integración
centroamericana y el proceso de globalización de la economía
mundial, sin menoscabo a la sanidad agropecuaria.

IV

Que la avicultura representa un alto grado de eficiencia
productiva en beneficio de las necesidades alimentarias de la
población nicaragüense, por lo que se hace necesario someter
a controles técnicos científicos aquellas enfermedades que
pudiesen entorpecer la dinámica comercial entre países, para
lo cual se deberá establecer un Programa Nacional obligatorio
y permanente de Prevención, Control y Erradicación de
Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum, dada su
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alta patogenicidad y virulencia, siendo de suma importancia
para el logro de este objetivo, el apoyo y la coordinación
con el resto de Instituciones Públicas y Privadas
involucradas en el sector productivo agropecuario
especialmente el de la avicultura.

POR TANTO

Basándose en las consideraciones anteriores y de
conformidad con lo establecido en la Ley No. 290 “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo”, y su Reglamento, y la Ley No. 291 “Ley Básica
de Salud Animal y Sanidad Vegetal”, y su Reglamento.

ACUERDA

U N I C O

ESTABLECER el Programa nacional de Prevención, Control
y Erradicación de Salmonelosis AVIAR (S. Gallinarum y S.
Pullorum)

CAPITULO I

OBJETIVOS Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 1. El programa es de carácter obligatorio en todo
el territorio nacional, y su objetivo es  establecer y uniformar
los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y
técnicas operativas para la prevención,  control  y
erradicación de la Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis
Pullorum.

Articulo 2. La aplicación de las disposiciones emanadas
del presente acuerdo corresponde al MAGFOR, por
intermedio de la DISAAN.

Articulo 3. En lo concerniente a aves silvestres el MAGFOR,
a través de la DISAAN, determinará las especies que por
razones técnicas considere necesario someter a este
programa.

Articulo 4. El Programa durará todo el tiempo que sea
necesario para declarar al país libre de Salmonelosis
Pullorum y Salmonelosis Gallinarum, y mantener este
estatus.

Articulo 5. ANAPA, mediante Convenio de Cooperación
Técnica firmado y suscrito con el MAGFOR, apoyará la
ejecución del Programa en los aspectos referidos en dicho
Convenio.

CAPITULO II

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

Articulo 6. Para los efectos del presente acuerdo se establecen
las siguientes definiciones y abreviaturas:

Ais lamiento  bacter iano:  Prueba  d iagnós t ica  cuyo
procedimiento consiste en la inoculación de muestras
preparadas para tal efecto, originadas de aves, en medios de
cultivo específicos, para aislar e identificar la bacteria de la
enfermedad de Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis
Pullorum.

ANAPA : Asociación Nacional de Avicultores y Productores
de Alimentos.

Antígeno K Polivalente: Producto biológico autorizado por la
DISAAN del MAGFOR, utilizado en la detección serológica
de Pulorosis y Tifoidea aviar, que contenga las siguientes
cepas: cepa intermedia 4, cepa estándar 11 y cepas variantes
77, 79, y 269.

Brote: Presencia de uno o más casos de Salmonelosis
Gal l inarum o  Sa lmonelos i s  Pu l lo rum,  en  un  á rea
geográficamente establecida, y en un período de tiempo
determinado.

Certificado Zoosanitario: Documento oficial expedido por el
Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), a través de
la Dirección de Salud Animal.

Constancia de Empresa en Programa: Documento oficial que
el MAGFOR, a través de la Dirección de Salud Animal, otorga
a las empresas propietarias de aves que se encuentren inscritas
en el Programa, y que cumplan con los preceptos estipulados
en el presente acuerdo.

Constancia de Granja en Control: Documento oficial que el
MAGFOR, a través de la Dirección de Salud Animal, otorga a
los propietarios de granjas inscritas en el Programa, que
utilizan en sus parvadas la Vacuna R9 contra la Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, cuyas aves provengan
de parvadas en control y que cumplan con los preceptos
estipulados en el presente acuerdo.

Constancia de Granja Libre: Documento oficial que el
Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), a través de
la  Dirección de Salud Animal, otorga a los propietarios de
granjas de pollo de engorde y postura comercial, así como de
aves de ornato y de combate que están inscritas al Programa
y que cumplan con lo estipulado en el presente acuerdo para
el reconocimiento este estatus.

Constancia de Parvada en Control: Documento oficial que el
MAGFOR, a través de la Dirección de Salud Animal, otorga a
los propietarios de aves que se encuentran inscritos en el
Programa, y que cumplan con lo estipulado en el presente
acuerdo para el reconocimiento este estatus.

Constancia de Parvada Libre: Documento oficial que el



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1095

19-02-2002 34

Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), a través
de la Dirección de Salud Animal, otorga a los propietarios
de progenitoras y reproductoras inscritas al Programa y
que cumplan con los requisitos establecidos en el presente
acuerdo.

Control: Conjunto de medidas zoosanitarias aplicadas
para disminuir la incidencia y prevalencia de Salmonelosis
Gall inarum o Salmonelosis  Pullorum, en un área
geográficamente determinada.

Erradicación: Eliminación total de la enfermedad de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum en un
área geográficamente establecida.

Fases: Etapas secuenciales del programa.

Granja: Centro de explotación de aves cuya finalidad sea
la postura, engorde, crianza, ornato, reproducción,
incubación, combate, y otras que determine el MAGFOR,
a través de la DISAAN.

Laboratorio Acreditado: Laboratorio de diagnóstico
reconocido por el Ministerio Agropecuario y Forestal
(MAGFOR) para realizar pruebas diagnósticas de uso en el
Programa de Prevención, Control y Erradicación de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Laboratorio Oficial: Centro de Diagnóstico Veterinario
del MAGFOR.

Medico Veterinario Acreditado: Profesional de la Medicina
Veterinaria, autorizado por el MAGFOR, para ejercer
cualquier actividad del Programa.

Médico Veterinario Oficial: Profesional de la Medicina
Veterinaria, asalariado por el MAGFOR.

Parvada: Conjunto de Aves.

Prevención: Conjunto de medidas zoosanitarias que impiden
la presentación de una enfermedad determinada.

Procedimientos: Conjunto de actividades zoosanitarias
realizadas de forma estratégica y secuencial, necesarias
para la prevención, control y erradicación de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Procedimientos  de  Constatac ión :  Conjun to  de
procedimientos ejecutados por el MAGFOR, a través de la
DISAAN, para verificar aspectos del Programa.

Programa: Se refiere al Programa Nacional para la
prevención, control y erradicación de la enfermedad de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Prueba de Aglutinación Rápida en Placa: Examen realizado

con sangre completa para detectar la presencia de anticuerpos
contra Salmonelosis Pullorum y Salmonelosis Gallinarum.

S. Gallinarum. : Salmonela Gallinarum.

S. Pullorum : Salmonela Pullorum.

MAGFOR : Ministerio Agropecuario y Forestal.

DGPSA: Dirección General de Protección y Sanidad
Agropecuaria, adscrita al MAGFOR.

DISAAN: Dirección de Salud Animal, adscrita a la DGPSA.

Salmonelosis aviar: Enfermedad de origen bacteriano cuyos
agentes son Salmonela Pullorum, que provoca la Pulorosis, y
Salmonela Gallinarum, que provoca la Tifoidea aviar.

Vacuna R9: Producto biológico utilizado para el control de la
Tifoidea aviar.

Zona de Escasa Prevalencia: Área geográfica determinada en
donde se presenta una frecuencia mínima de casos de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Zona en Control: Área geográficamente determinada en la
cual se operan medidas sanitarias orientadas a la disminución
de la incidencia o prevalencia de Salmonelosis Gallinarum o
Salmonelosis Pullorum, en un período determinado.

Zona en Erradicación: Área geográficamente determinada en
la cual se operan medidas sanitarias tendientes a la eliminación
de Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, o se
realizan estudios epidemiológicos con el objeto de comprobar
la ausencia de dicha enfermedad.

Zona libre: Área geográfica determinada en la cual no se haya
presentado ningún caso de S. Gallinarum y S. Pullorum en un
período de al menos tres (3) años. Este plazo se reducirá a 6
meses cuando se haya aplicado el sacrificio sanitario.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTOS GENERALES DEL PROGRAMA

Articulo 7. En  parvadas  de Reproductoras se llevarán a cabo
las siguientes actividades:

a) Expedición de Constancia de Parvada Libre o en Control de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

b) Sacrificio de Parvada positiva al aislamiento de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, que estén en la fase de
Erradicación o Libre.

c) La aplicación de la Vacuna R9 o tratamiento será determinada
en cada caso por el MAGFOR,  en parvadas ubicadas dentro
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de una zona en control donde se aísle Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

d) Las parvadas o granjas con aves positivas a la Prueba
Diagnostica Oficial, que estén ubicadas en zonas en
erradicación o libres, serán sacrificadas y enterradas
inmediatamente en las granjas afectadas

e) La  responsabilidad de operar  los  procedimientos de
esta  Programa será compartida entre el MAGFOR y ANAPA.

f) La protección de una zona en control, que se considere
viable para ingresar a la Fase de Erradicación se efectuará
bajo estricto control de movilización.

Articulo 8.  En granjas de postura, engorde y combate, se
efectuarán las actividades siguientes:

a) Emisión de Constancia de Granja Libre o en Control de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

b) Sacrificio y entierro inmediato en aquellas granjas con
aves positivas al aislamiento de Salmonelosis Gallinarum o
Salmonelosis Pullorum, que se ubiquen en Zonas en Fase
de Erradicación o Libre.

Articulo 9. En aves canoras, de ornato, traspatio y silvestre
se ejecutarán las siguientes actividades:

a) Emisión de Constancia de Granjas Libres de Salmonelosis
Gallinarum y Salmonelosis Pullorum.

b) Sacrificio y entierro inmediato en aquellas granjas con
aves positivas al aislamiento de Salmonelosis Gallinarum o
Salmonelosis Pullorum, que se ubiquen en Zonas en Fase
de Erradicación o Libre.

Articulo 10. Las aves que no se contemplen en las
disposiciones del presente acuerdo, por razones de interés
epidemiológico y/o cuarentenario, el MAGFOR podrá
someterlas a las siguientes actividades:

a) Emisión de Constancia de Aves libres de Salmonelosis
Gallinarum y Salmonelosis Pullorum.

b) Sacrificio y entierro inmediato de aves positivas a
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

CAPITULO IV

ACREDITACION PARA EL PROGRAMA

Artículo 11. Los profesionales de la Medicina Veterinaria
que cumplan con los requisitos establecidos en el Ley 291
“Ley Básica de Salud Animal y Sanidad Vegetal”, y su
Reglamento, podrán efectuar trabajos relacionados con el
Programa, determinados por el MAGFOR, a través de la
DISAAN.

Artículo 12. Los laboratorios privados de diagnóstico podrán
ser acreditados por el MAGFOR, cuando llenen los requisitos
que para tal fin establece la Ley 291 “Ley Básica de Salud
Animal y Sanidad Vegetal”, y su reglamento, para emitir
resultados de identificación de la Salmonelosis Gallinarum o
Salmonelosis Pullorum en la constatación del estatus sanitario
de parvadas, granjas o empresas sujetas al Programa.

CAPITULO V

FASES DEL PROGRAMA

Articulo 13. Para la ejecución de esta Programa se establece
las siguientes fases de operación:

a) Prevención
b) Control
c) Erradicación
d) Reconocimiento de estatus libre

Articulo 14. Las fases del programa se realizarán en cinco
niveles:

a) Parvada
b) Granja
c) Departamento
d) Zona
e) Región

Artículo 15. El reconocimiento de la Fase en Prevención
estará sujeto a los siguientes requisitos:

a) Muestreo que permita verificar la ausencia de Salmonelosis
Gallinarum y Salmonelosis Pullorum.

b) Establecimiento de las medidas de bioseguridad que
garanticen la ausencia de Salmonelosis Gallinarum y
Salmonelosis Pullorum.

c) Monitoreos periódicos que permitan verificar el estatus de
estar libre de Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis
Pullorum.

d) Establecimiento de Programas de Educación y Divulgación
Sanitaria.

e) Cumplimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica.

Articulo 16. El reconocimiento de la Fase de Control estará
sujeto a los siguientes requisitos:

a) Control de la movilización de aves, sus productos y
subproductos, e implementos avícolas.

b) Cumplimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica
establecidos.
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c) Establecimiento de Programas de Educación y
Divulgación Sanitaria.

d) Constatación del estatus sanitario de aves progenitoras,
reproductoras, postura, engorda, combate, ornato, canoras,
traspatio y aves silvestres.

e) Diagnóstico ágil y oportuno.

Articulo 17. El reconocimiento de la Fase de Erradicación
estará sujeto a los siguientes requisitos:

a) Control estricto de movilización de aves, sus productos
y subproductos, e implementos avícolas.

b )  Mantener  adecuados  s i s temas  de  v ig i lanc ia
epidemiológica.

c) Sistema de diagnóstico, ágil y oportuno.

d) No vacunar a las aves contra Salmonelosis Gallinarum y
Salmonelosis Pullorum.

e) Mantener Programas de promoción, divulgación y
educación sanitaria.

f) Para la incorporación de nuevas áreas a esta Fase, deberá
rea l iza rse  un  mues t reo  ep idemio lóg ico  ba jo  los
procedimientos establecidos por el MAGFOR, a través de
la DISAAN, a fin de corroborar la ausencia de Salmonelosis
Gallinarum y Salmonelosis Pullorum en  granjas de
reproducción, postura comercial, engorde, aves de combate,
ornato, canoras, traspatio y silvestres.

Articulo 18. El reconocimiento del estatus Libre estará
sujeto a los siguientes requisitos:

a) Para optar al reconocimiento del estatus libre se deberá
permanecer por lo menos un (1) año en la Fase de
Erradicación, y evaluar su situación zoosanitaria, previo
muestreo epidemiológico.

b) Contar con un sistema de vigilancia epidemiológica lo
suficientemente ágil para responder ante una situación
emergente.

c) La Declaración de un Departamento, Zona o Región se
hará mediante Acuerdo Ministerial del MAGFOR, y tendrá
validez por  seis meses en el primer año y de doce meses
después del primer año.

CAPITULO VI

DIAGNOSTICO

Articulo 19. Las pruebas oficiales del Programa son:

a) Aglutinación Rápida en placa con sangre completa.
b) Prueba de Microtest.
c) Pruebas bacteriológicas de aislamiento e identificación

de S. gallinorum y S. Pullorum.

Articulo 20. Para el aislamiento e identificación de
Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum las muestras
deberán ser tomadas:

a) De aves reactoras positivas a pruebas serológicas, y sembrar
a partir de hígado, bazo, vesícula biliar, ovarios, toncilas
cecales, páncreas, intestinos, ciegos,  medula ósea, hisopados
cloacales o aves enteras vivas.

b) De aves muertas. Dichas muestras se obtendrán del hígado
y contenido de vesícula biliar.

c) Pollitos en incubadoras, los que llegarán vivos al laboratorio,
a partir de saco vitelino, hígado, bazo, y vesícula biliar.

d) De aves de combate muertas, a partir de hígado, bazo,
vesícula biliar, medula ósea, y ovarios; y de aves vivas a partir
de hisopados cloacales.

e) De aves de ornato y silvestres, muertas, a partir de hígado,
bazo, vesícula biliar, ovarios y médula ósea y, en aves vivas,
sembrar a partir de hisopados cloacales o hisopados de heces
frescas.

f) Del medio ambiente, las muestras deben ser de cama, agua
y alimento.

Articulo 21. La forma de envío de las muestras al laboratorio
oficial o acreditado se realizará de la siguiente manera:

a) Los órganos completos deberán ser enviados en frascos o
bolsas estériles, mantenidas a temperatura de refrigeración y
en un plazo no mayor de  cuarenta y ocho (48) horas posteriores
a su toma.

b) Las aves vivas deberán ser transportadas en jaulas que
prevengan la diseminación de excretas.

c) Los hisopados se enviarán en recipientes estériles,
herméticamente cerrados y en un plazo no mayor de cuarenta
y ocho (48) horas después de haber sido recolectados. El
recipiente deberá contener un medio de transporte aprobado
por el laboratorio oficial y las muestras serán mantenidas a
temperatura de refrigeración.

Articulo 22. Para la prueba de aglutinación en placa se tomará
en cuenta lo siguiente:

a) Para la realización de la prueba se utilizará antígeno K
polivalente, aprobado y registrado por el MAGFOR.

b) La prueba se considerará positiva si la aglutinación se
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manifiesta en un tiempo inferior a noventa (90) segundos
después de realizada la mezcla sangre - antígeno.
c) La prueba se considerará negativa si la aglutinación
aparece después de los noventa (90) segundos de realizada
la mezcla sangre-antígeno.
d) Se hará aislamiento ó cultivo a partir de muestras positivas
a la aglutinación en placa.

CAPITULO VII

PLANTA DE INCUBACION

Articulo 23. Todas aquellas Plantas de Incubación del
territorio nacional que incuben huevos fértiles que
provengan de parvadas en control de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum deberán realizar
exámenes bacteriológicos de diez (10) embriones de
dieciocho (18) días de edad y que hayan picado el cascarón,
con una frecuencia mínima de tres (3) semanas y máxima de
un (1) mes entre muestreos, cuyos resultados serán
presentados para análisis de la DISAAN.

Articulo 24. Los desechos que procedan de Planta de
Incubación, donde se incuba huevo fértil, que se origine de
parvadas infectadas por Salmonelosis Gallinarum o
Salmonelosis Pullorum tendrán que ser incinerados o
tratados con inactivadores químicos antes de ser
desechados.

Articulo 25. Manejo del pollito en Planta Incubadora:

a) Todo pollito que proceda de parvadas en control no
deberá ser manejado con pollitos que procedan de parvadas
libres de Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum.

b) Ninguna Planta de Incubación, ubicada dentro o fuera
del país, comercializará en el territorio nacional pollito para
engorde o pollita de reemplazo procedentes de parvadas
infectadas.

c) Las Plantas Incubadoras dedicadas a la producción y
venta, ya sean nacionales o extranjeras, de pollitas para
reproducción, pollitas para reemplazo de aves de postura
comercial o pollito para engorde, deberán ser certificadas
por la DISAAN del MAGFOR, en donde se haga constar
que el huevo procede de parvadas libres de Salmonelosis
Gallinarum y Salmonelosis Pullorum.

CAPITULO VIII

TRANSPORTE

Articulo 26. Los camiones transportadores de aves, sus
produc tos  y  p roduc tos ,  deberán  se r  l avados  y
desinfectados antes de cargarse y posterior a la descarga,
inmediatamente y en el sitio de descargue, procedimiento
que podrá ser supervisado por la DISAAN del MAGFOR

cuando así se estime conveniente.

Articulo 27. Los medios de transporte de aves, sus productos
y productos, procedentes de parvadas libres de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, no podrán ser utilizados
simultáneamente para transportar aves, sus productos y
subproductos, que procedan de parvadas en la fase de control.

Articulo 28. No se permitirá el ingreso al territorio nacional
de aves vivas de cualquier edad, productos y subproductos
avícolas,  cuyo país de origen y de procedencia no pueda(n)
demostrar su estatus de país libre de Salmonelosis Gallinarum
y Salmonelosis Pullorum.

Articulo 29. En adición a lo establecido en el Artículo 28, las
importaciones de huevo para plato estarán sujetas al uso de
empaque nuevo, no retornable, con etiqueta impresa que
identifique el nombre de la empresa productora exportadora,
y la fecha de producción, la cual deberá exceder a setenta y
dos (72) horas posteriores a su producción.

CAPITULO IX

IMPORTACIONES

Artículo 30. Las aves, productos y subproductos avícolas,
que pretendan introducirse al país deberán proceder de
explo tac iones ,  p lan tas  o  es tab lec imientos  av ícolas
previamente inspeccionados y certificados por la DISAAN
del MAGFOR, en el país de origen.

Artículo 31. En adición a lo establecido en el Artículo 30 de
presente acuerdo, el interesado en introducir al país aves,
productos y subproductos avícolas, debe presentar a las
autoridades oficiales  un Certificado Oficial emitido por la
autoridad competente del país de origen, y de procedencia,
que los acredite como países libres de Salmonelosis Gallinarum
y Salmonelosis Pullorum.

CAPITULO X

VACUNACION

Articulo 32. Para las actividades del Programa, únicamente se
utilizarán las vacunas que el MAGFOR haya registrado y
autorizado para tal fin.

Articulo 33. Para el control de Tifoidea aviar se utilizarán
vacunas vivas hechas con Salmonela Gallinarum, cepa R9,
excepto en progenitora y en cualquier ave que esté ubicada
en una zona en Erradicación o Libre de Salmonelosis Gallinarum
y Salmonelosis Pullorum.

Articulo 34. El uso de la vacuna queda bajo control oficial del
MAGFOR, y requiere previa autorización de la DISAAN para
su uso en reproductoras, ponedoras comerciales, pavos y
aves de combate.
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Artículo 35. Se prohíbe el uso de la vacuna en progenitoras,
aves de ornato, canoras, silvestres, pollos de engorde y
otras aves domésticas no especificadas.

Articulo 36. Para incorporare a la Fase de Erradicación
debe haberse suspendido la vacunación un (1) año antes
de su ingreso.

Articulo 37. Durante la fase de erradicación o Libre de
Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum será
estrictamente prohibida la vacunación de aves.

Articulo 38. En aquellas explotaciones avícola ubicadas
en zonas en control, donde se permita la vacunación, ésta
será supervisada por médicos veterinarios oficiales o
acreditados.

Articulo 39. El manejo de vacunas y antígenos conlleva la
implementación de estrictas medidas de conservación a
través de una eficiente cadena de frío, responsabilidad que
será compartida entre productores, médicos veterinarios
of ic ia les  o  acred i tados ,  empresas  productoras  y
comercializadoras de productos biológicos.

CAPITULO XI

MEDIDAS CUARENTENARIAS

Artículo 40. Todo Centro de Explotación Avícola  podrá
ser sometido por el MAGFOR, a través de la DISAAN, a
cuarentena precautoria cuando, con base en un diagnóstico
presuntivo o de campo, se sospeche de un brote de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Artículo 41. Todo Centro de Explotación Avícola será
sometido por el MAGFOR, a través de la DISAAN, a
cuarentena definitiva cuando se confirme el brote mediante
aislamiento e identificación de la Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum.

Artículo 42. El MAGFOR, a través de la DISAAN, notificará
las acciones cuarentenarias a las empresas o productores
avícolas, indicándoles las restricciones, motivos y medidas
sanitarias que deben ser aplicadas.

Artículo 43. Las medidas cuarentenarias solo podrán ser
suspendidas  después de haber  recibido notificación del
MAGFOR, a través de la DISAAN, en tal sentido.

CAPITULO XII

INDEMNIZACIONES

Articulo 44. El MAGFOR establecerá acciones en
coordinación con los productores avícolas, a través de
ANAPA, para buscar mecanismos de indemnización, ya
sea en dinero o en especie, cuando se trate de sacrificio de

aves que permita eliminar un brote de Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum, sin menoscabo del productor
afectado.

CAPITULO XIII

SUB-PROGRAMAS

Artículo 45. Todo propietario de aves está obligado a
participar en los sub-programas del Programa.

Articulo 46. Las granjas de Progenitoras y Reproductoras
libres de Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum,
deben llenar los siguientes requisitos para obtener Constancia
que los acredite como libres:

a) Presentar Solicitud de Inscripción al Programa, dirigida a la
DISAAN, llenada y firmada por un médico veterinario oficial
o acreditado.

b) Haber cumplido con lo establecido en el presente acuerdo.

c) Acompañar a la Solicitud de Inscripción:

c.1 - Resultados de muestreo del 10% de la población de la
granja, cuyos resultados serológicos deberán ser negativos
a S. Gallinarum y S. Pullorum. Dichos análisis serológicos
serán practicados a partir de muestras tomadas, por médicos
veterinarios oficiales o acreditados, de aves entre las 18
(dieciocho) y 20 (veinte) semanas de edad, tanto en machos
como en hembras, y realizados por laboratorios oficiales.
c.2 - Resultados bacteriológicos negativos a S. Gallinarum y
S. Pullorum, a partir de muestras tomadas, por médicos
veterinarios oficiales o acreditados, del 10% de aves por lote,
emitidos por laboratorios oficiales.

Articulo 47. Las granjas en desarrollo de progenitoras,
reproductoras y postura comercial deben cumplir con los
requisitos siguientes para obtener la Constancia que las
acredite como libres de Salmonelosis Gall inarum y
Salmonelosis Pullorum:

a) Presentar solicitud de  Inscripción al Programa, dirigida a
la DISAAN, llenada y firmada por un médico veterinario
oficial o acreditado.

b) Haber cumplido con lo establecido en el presente acuerdo.

c) Acompañar a la Solicitud de Inscripción, resultados
bacteriológicos negativos a S. Gallinarum y a  S. Pullorum, a
partir de muestras obtenidas de  cinco (5) aves por lote,
comprendidas entre edades de siete (7) y  catorce (14) días,
tomadas médicos veterinarios oficiales o acreditados.

d) La vigencia de la Constancia que les acredita como Libres
de Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum será de
cuatro (4) meses a partir de la fecha de emisión de los resultados
bacteriológicos.
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Articulo 48. Las granjas de ponedoras comerciales deben
cumplir con los requisitos siguientes para obtener la
constancia de libres o en Control de Salmonelosis
Gallinarum y Salmonelosis Pullorum:

a) Inscribirse al Programa, presentando una solicitud de
inscripción, dirigida a la DISAAN, llenada y firmada por un
médico veterinario oficial o acreditado.

b) Haber cumplido con lo establecido en el presente acuerdo.

c) Resultados bacteriológicos negativos a  S. Gallinarum y
S. Pullorum, a partir de muestras tomadas, por médicos
veterinarios oficiales o acreditados, originadas de
hisopados cloacales de cinco (5) aves por cada cinco mil,
tomadas al azar y de todos los galpones que componen la
granja.

d) Los exámenes bacteriológicos se repetirán cada cuatro
(4) meses, a partir de la fecha de expedición de la Constancia,
cuyos resultados deberán ser enviados a la DISAAN dentro
de los quince (15) días hábiles posteriores al muestreo,
caso contrario la Constancia será cancelada.

Articulo 49. Las parvadas pelechadas deberán cumplir con
los requisitos siguientes para obtener la Constancia que
los ampare como Libres o en Control de Salmonelosis
Gallinarum y Salmonelosis Pullorum:

a) Presentar Solicitud de Inscripción al Programa,  dirigida
a la DISAAN, llenada y firmada por un médico veterinario
oficial o acreditado.

b) Haber cumplido con lo establecido en el presente acuerdo

c) Resultados bacteriológicos negativos a S. Gallinarum y
S. Pullorum, a partir de muestras tomadas, por médicos
veterinarios oficiales o acreditados, originadas de
hisopados cloacales obtenidas de  diez (10) aves por lote
pelechado.

d) Fotocopia de la Constancia que acredite que los lotes
que se pelechan están en Control o Libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Articulo 50. Las granjas de Engorde de pollos y pavos
deben cumplir con los requisitos siguientes para obtener
la Constancia que las acredite como Libres o en Control de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum:

a) Solicitud de Inscripción al Programa, dirigida a la
DISAAN, llenada y firmada por un médico veterinario
oficial o acreditado.

b) Haber cumplido con lo establecido en el presente acuerdo.

c) Resultados bacteriológicos negativos a partir de

muestras tomadas, por médicos veterinarios oficiales o
acreditados, obtenidas de cinco (5) pollitos o pavipollos por
cada diez mil aves existentes en la granja, comprendidas entre
las edades de  siete (7) y catorce (14) días. Los análisis
deberán repetirse por cada lote que ingrese a la granja a partir
de la fecha de expedición de la Constancia.

d) Los resultados de los análisis bacteriológicos por muestreo
se enviarán a la DISAAN en un plazo no mayor de  treinta y
cinco (35) días posteriores a la fecha de ingreso del lote a la
granja.

Articulo 51. Las granjas en control de Aves de Combate
deberán cumplir con los siguientes requisitos para obtener la
Constancia que les ampare como Libres o en Control de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum:

a) Solicitud de Inscripción al Programa, dirigida a la DISAAN
del MAGFOR,  llenada y firmada por un médico veterinario
oficial o acreditado.

b) Haber cumplido con lo establecido en el presente acuerdo

c) Presentar anexo a la Solicitud los resultados bacteriológicos
negativos a S. Gallinarum y S. Pullorum, a partir de muestras
tomadas, por médicos veterinarios oficiales o acreditados,
originadas de diez (10) hisopados cloacales o del 10% del total
de las aves, según lo que resulte mayor.

d) Los análisis bacteriológicos deberán repetirse cada cuatro
(4) meses, a partir de la fecha de expedición de la Constancia,
y cuyos resultados deberán ser enviados a la DISAAN del
MAGFOR en un plazo no mayor a treinta (30) días de la toma
de la muestra, período en el que la Constancia debe estar
vigente.

Articulo 52. Las aves silvestres, canoras, de ornato y otras
aves domésticas, tomando en consideración el tipo de ave,
ubicación geográfica y condición sanitaria de la explotación,
la DISAAN del MAGFOR podrá determinar el cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) Presentar Solicitud de Inscripción al Programa, llenada y
firmada por un médico veterinario oficial o acreditado.

b) Haber cumplido con lo establecido en el presente acuerdo

c) Resultados bacteriológicos negativos a S. Gallinarum y S.
Pullorum de muestras tomadas, por médicos veterinarios
oficiales o acreditados, a partir de hisopados cloacales o de
aves muertas conservadas en refrigeración para evitar la
descomposición. Dichas pruebas deberán ser repetidas cada
cuarenta (40) días a partir de la fecha de emisión de la
Constancia, con base en muestras tomadas, por médicos
veterinarios oficiales o acreditados, cuyos resultados se
enviarán a la DISAAN del MAGFOR en un plazo no mayor a
veinticuatro (24) días, período en el cual deberá estar vigente
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la Constancia, de lo contrario será sancionado el propietario.

Articulo 53. Vigencia de la Constancia:

a) Para Progenitoras y Reproductoras pesadas la Constancia
de parvada libre tendrá  una duración de diez (10) meses a
partir de la fecha de realización de las pruebas serológicas.

b) Para Progenitoras y Reproductoras ligeras la Constancia
de parvada libre tendrá una duración de trece (13) meses a
partir de la fecha de realización de las pruebas serológicas.

c) En parvadas de Reproductoras pesadas, libres o en
control, la Constancia tendrá una duración de diez (10)
meses.

d) En las granjas de engorde, postura comercial, pavos,
patos y aves de combate, la constancia de libre o en Control
tendrá una vigencia de seis (6) meses a partir de la emisión
de los resultados bacteriológicos de laboratorio.

Artículo 54. Uso y Restricciones de la Constancia:

a) Las Constancias deberán ser presentadas siempre que
sean requeridas por personal oficial.

b) Las Constancias que acompañen cualquier cargamento
de aves, productos o subproductos avícolas, podrán ser
fotocopias, siempre y cuando sean firmadas y selladas por
un medico veterinario oficial o acreditado; en adición, los
cargamentos deberán acompañarse de documentación
comercial y/o de remisión que defina claramente el origen
y destino de los mismos.

CAPITULO XIV

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

Articulo 55. La Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis
Pullorum, constituyen enfermedades de notificación
obligatoria.

Articulo 56. Los propietarios o administradores de granjas,
así como los médicos veterinarios y los laboratorios,
oficiales y acreditados, están en la obligación de notificar
a la DISAAN del MAGFOR, en un término máximo de
veinticuatro (24) horas, posterior a la presentación de un
brote, independientemente de la enfermedad que se
sospeche, o cualquier resultado positivo por aislamiento
bacteriológico de S. Gallinarum o S. Pullorum.

Artículo 57. El MAGFOR, a través de la DISAAN, tiene la
obligación de constatar toda denuncia sobre un supuesto
brote, independientemente de la enfermedad aviar de la que
se sospeche.

Articulo 58. El MAGFOR,  a través de la DISAAN, con el

apoyo de ANAPA, ejecutará la estrategia de vigilancia
epidemiológica en Zonas o Departamentos Libres o en
Erradicación de Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis
Pullorum.

Articulo 59. La DISSAN del MAGFOR establecerá los
procedimientos de verificación de aves, sus productos y
subproductos, y la documentación oficial requerida para la
movilización desde áreas en control hacia áreas en erradicación
o libres.

CAPITULO XV

UBICACIÓN DE EXPLOTACIONES AVICOLAS,
 INCUBADORAS, RASTROS, PLANTA DE PROCESOS,

CERNIDORAS Y FABRICAS DE ALIMENTOS
BALANCEADOS, DE NUEVA OPERACION

Articulo 60. Las disposiciones relativas a este capítulo serán
aplicables a las Explotaciones Avícolas, Incubadoras, Rastros,
Planta de Procesos, Cernidoras y Fábricas de Alimentos
Balanceados, de nueva operación, y deben interpretarse única
y exclusivamente para fines de localización.

Artículo 61. Cuando una persona, natural o jurídica, dedicada
a la producción avícola, desee hacer ampliaciones en sus
instalaciones, deberá solicitar por escrito su aprobación a la
DISAAN del MAGFOR; previo cumplimiento de los requisitos
que para tal fin establezca esta Dirección, la que determinará
la aprobación o desaprobación, en un plazo no mayor a quince
(15) días laborables, a partir de la introducción de la solicitud,
tomando en consideración el grado de riesgo con relación al
estatus sanitario vigente de acuerdo a las Fases del Programa.

Articulo 62. Las granjas de Progenitoras y Reproductoras,
libres de patógenos específicos, deberán ubicarse a 5 km. de
distancia entre una y otra. Dicha disposición es aplicable a
cualquier otra explotación animal, incluyendo plantas de
proceso ,  a l imentos  ba lanceados ,  ras t ros ,  as í  como
asentamientos humanos que exploten aves de traspatio.

Articulo 63. Para las granjas de postura comercial, pollo de
engorda, pavos, y aves de reemplazo, la distancia deberá ser
de 4 km. entre éstas, y en relación con otras explotaciones
animales, incluyendo plantas de alimentos balanceados,
plantas de subproductos, rastros, así como asentamientos
humanos que manejen aves de traspatio.

Articulo 64. Las plantas de incubación deberán observar una
distancia de por lo menos 3 km entre éstas, y en relación a
otras explotaciones animales, así como de asentamientos
humanos que exploten aves de traspatio.

Articulo 65. Las fábricas de alimentos balanceados deberán
estar ubicadas tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos
62, 63 y 64 del presente acuerdo, y por lo menos a 500 m. de
explotaciones avícolas no referidas en los artículos anteriores,
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y de otras explotaciones animales no avícolas, excepto las plantas de alimentos balanceados integradas que no comercialicen
con terceros.

Articulo 66. Las Planta de Procesos y rastros deberán seguir lo dispuesto en el Artículo 62 del presente Acuerdo;
adicionalmente, deberán ubicarse por lo menos a una distancia de 4 km. de otras explotaciones animales.

Articulo 67. Para manejo de desechos, ya sean éstos por mortalidad de aves o desperdicios, deberá disponerse de algunos
de los siguientes procedimientos:

a) Incineradores
b) Fosas Sépticas
c) Otros que determine la DISAAN del MAGFOR

Articulo 68. El procesamiento y cernido de pollinaza y gallinaza, debe realizarse en lugares aprobados por la DISAAN del
MAGFOR, y su estará ubicada a una distancia de por lo menos 6 km. de explotaciones avícolas existentes.

Artículo 69. Toda explotación avícola deberá ubicarse por lo menos a 5 km. de cualquier explotación agrícola que utilice
gallinaza o pollinaza.

Articulo 70. Los procesadores y cernidores de gallinaza y pollinaza deberán ubicarse a por lo menos 1 km. de distancia de
una carretera primaria de interconexión departamental.

CAPITULO XVI

MOVILIZACION DE AVES, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVICOLAS, IMPLEMENTOS AVÍCOLAS, HARINAS
DE ORIGEN AVIAR,

Y ALIMENTOS BALANCEADOS

Articulo 71. La movilización de aves se regulará en todo el territorio nacional de acuerdo a las zonas de origen y destino,
motivos de la movilización y los requisitos que a continuación se indican:

71.1: Origen: Zona en Control Destino: Zona en Control
Motivo de Movilización Requisitos

Aves para reproducción menores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum,, aviar

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda menores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis [Pullorum
y Salmonelosis Gallinarum,] aviar

Certificado Zoosanitario

Aves para reproducción mayores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda mayores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para abasto Certificado Zoosanitario
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Aves para combate Constancia de parvada, granja o empresa libre o en c
control de Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis
Pullorum aviar.

Certificado Zoosanitario.
Aves para ferias y exposiciones Constancia de parvada, granja  o  empresa libre o en control de

Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario.

Aves canoras y de ornato Certificado Zoosanitario.

Aves silvestres y otras aves domésticas no contempladas Será determinado en cada caso por el MAGFOR.
en los puntos anteriores

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes e inmediatamente después y
en el sitio] del desembarque de las mismas.

71.2: Origen: Zona en Control Destino: Zona en Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Aves para reproducción menores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda menores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para reproducción mayores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda mayores de tres días de edad. Constancia de parvada o granja libre de Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para abasto Constancia de parvada o granja libre de Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para combate Certificado de parvada , granja o empresa libres de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves para ferias y exposiciones Constancia de parvada, granja o empresa libres de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, excepto si proceden de
Departamentos o Regiones libres.

Certificado Zoosanitario
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Aves canoras y de ornato Certificado de parvada, granja o empresa libres de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves silvestres y otras aves domésticas no contempladas en los Será determinado en cada caso por el MAGFOR
puntos anteriores

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes e inmediatamente después y
en el sitio del desembarque de las mismas.

71.3: Origen: Zona en Erradicación Destino: Zona en Control
Motivo de Movilización Requisitos

Aves para reproducción menores de tres días de edad. Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda menores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves para reproducción mayores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda mayores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para abasto Certificado Zoosanitario.

Aves para combate Constancia de parvada, granja o empresa libre de
Salmonelosis aviar.

Certificado Zoosanitario.

Aves para ferias y exposiciones Constancia de parvada, granja o empresa libre de
Salmonelosis aviar, excepto si proceden de Departamentos
o regiones libres.

Certificado Zoosanitario.

Aves canoras y de ornato Certificado de parvada, granja o empresa libre de
Salmonelosis aviar.

Certificado Zoosanitario.

Aves silvestres y otras aves domésticas no contempladas Será determinado en cada caso por el MAGFOR .
en los puntos anteriores

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes e inmediatamente después
y en el sitio del desembarque de las mismas.
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71.4: Origen: Zona en Erradicación Destino: Zona en Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Aves para reproducción menores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda menores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario.

Aves para reproducción mayores de tres días de edad Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda mayores de tres días de edad Constancia de parvada o granja libre de Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves para abasto Constancia de parvada o granja libre de Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves para combate Constancia de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Aves para ferias y exposiciones. Constancia de parvada, granja o empresa libre  de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, excepto si proceden de
Departamentos o Regiones libres.

Certificado Zoosanitario

Aves canoras y de ornato. Constancia de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Aves Silvestres y otras aves domésticas no contempladas Será determinado en cada caso por el MAGFOR
en los puntos anteriores

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes e inmediatamente después y
en el sitio del desembarque de las mismas.

71.5: Origen: Zona en Libre Destino: Zona en Control, Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Aves para reproducción menores de tres días de edad Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda menores de tres días de edad Certificado Zoosanitario
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Aves para reproducción mayores de tres días de edad Certificado Zoosanitario

Aves para repoblación y engorda mayores de tres días de edad Certificado Zoosanitario

Aves para abasto Certificado Zoosanitario

Aves para combate Certificado Zoosanitario

Aves para ferias y exposiciones Certificado Zoosanitario.

Aves canoras y de ornato Certificado Zoosanitario

Aves silvestres y otras aves domésticas no contempladas Será determinado en cada caso por la DISAAN del MAGFOR
en los puntos anteriores

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes e inmediatamente después y
en el sitio del desembarque de las mismas.

71.6: Las aves para combate, ferias, exposiciones, canoras y de ornato no perderán su lugar de origen siempre y cuando no
permanezcan más de treinta (30)  días en el lugar de destino, pudiendo regresar a su lugar de origen, siempre y cuando se realicen
pruebas con resultados negativos al aislamiento bacteriológico de Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum. Las pruebas
deberán realizarse antes de movilizar a las aves a su lugar de destino. Presentar Constancia de parvada, granja o ave libre o en control
de Salmonelosis Gallinarum y Salmonelosis Pullorum, excepto para las aves cuyo origen sea de Departamentos o zonas libres, los
cuales deberán presentar su Certificado Zoosanitario, exclusivamente.

Articulo 72. La movilización de productos avícolas se regulará en todo el territorio nacional de acuerdo a las zonas de origen y destino,
motivos de movilización y requisitos que a continuación se indican.

72.1: Origen: Zona en Control Destino: Zona en Control
Motivo de Movilización Requisitos

Huevo fértil Constancia  de  parvada  de origen  libre o en control de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario

Huevo para plato Certificado Zoosanitario

Carne y huevo para uso industrial Constancia de parvada de origen libre o en control de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, o bien,
previa cocción a 60°C,durante diez minutos, o irradiación
gamma, o pasteurizado.

Certificado Zoosanitario

Carne en canal o troceada Certificado Zoosanitario

Carne Salada La carne deberá estar cubierta con una capa de cloruro de sodio
en grano o fina, de cuando menos el 10% del peso de la carne
o de los despojos y presentada en piezas o partes separadas
individualmente.

Certificado Zoosanitario

Carne o despojos en salmuera Impregnados al 10% en solución saturada de agua y cloruro de
sodio

Certificado Zoosanitario
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Embutidos Constancia de parvada o granja libre o en control de
Salmonelosis Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, o previa
cocción a 60°C, durante diez minutos, o irradiación gamma, o
pasteurizado.

Cubrir los requisitos del proceso

Certificado Zoosanitario

Enlatados Estériles

Certificado Zoosanitario

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes e inmediatamente] después y
en el sitio del desembarque de las mismas.

72.2: Origen: Zona en Control y Erradicación Destino: Zona en Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Huevo fértil Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum.

Certificado Zoosanitario
Huevo para plato Constancia de granja de origen libre de Salmonelosis Gallinarum

o Salmonelosis Pullorum

Certificado Zoosanitario

Carne y huevo para uso industrial Constancia de parvada de origen libre de Salmonelosis
Gallinarum o Salmonelosis Pullorum, o bien, previa cocción a
60° C, durante diez minutos, o irradiación gamma o pasteurizado

Certificado Zoosanitario

Carne Salada Constancia de parvada o granja libre de SalmonelosisGallinarum
y Salmonelosis Pullorum, aviar.

La carne deberá estar cubierta con una capa de cloruro de sodio
en grano o fina, de cuando menos el 10% del peso de la carne
o de los despojos y presentada en piezas o partes separadas
individualmente

Certificado Zoosanitario

Carne o despojos en Salmuera Constancia de parvada o granja libre de Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum

Impregnados al 10% en solución saturada de agua y cloruro de
sodio

Certificado Zoosanitario

Embutidos Constancia de parvada o granja libre de Salmonelosis Gallinarum
o Salmonelosis Pullorum, o previa cocción a 60° C, durante diez
minutos, o irradiación gamma, o pasteurizado.
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Certificado Zoosanitario

Enlatados Estériles

Certificado Zoosanitario

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes de la carga e inmediatamente
después y en el sitio de descargue de los mismos.  Excepto para el caso de enlatados.

Todas las Constancias o dictámenes de laboratorio deberán estar avalados con el sello y firma de un medico veterinario oficial o
acreditado.

72.3: Origen: Zona Libre Destino: Zona en Control, Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Huevo fértil Certificado Zoosanitario

Huevo para plato Certificado Zoosanitario

Huevo para  uso industrial Certificado Zoosanitario

Carne troceada o en Canal Certificado Zoosanitario

Carne Salada La carne deberá estar cubierta con una capa de cloruro de sodio
en grano o fina, de cuando menos el 10% del peso de la carne
o de los despojos y presentada en piezas o partes separadas.

Certificado Zoosanitario.

Carne o despojos en Salmuera Impregnados al 10% en solución saturada de agua y cloruro de
sodio

Certificado Zoosanitario
Embutidos Certificado Zoosanitario

Enlatados Certificado Zoosanitario

Estériles.

Los vehículos que se utilicen para el transporte de aves deberán ser lavados y desinfectados antes de la carga e inmediatamente
después y en el sitio de descargue de los mismas, excepto para el caso de enlatados.

Articulo 73. La movilización de SUBPRODUCTOS  avícolas se regulará en todo el territorio nacional de acuerdo a las Zonas de Origen
y Destino, Motivos de Movilización y Requisitos que a continuación se indican.

73.1: Origen: Zona en Control Destino: Zona en Control
Motivo de Movilización Requisitos

Pollinaza, gallinaza, vísceras y cama Certificado Zoosanitario

73.2: Origen: Zona en Control y Erradicación Destino: Zona en Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Pollinaza, gallinaza, vísceras y cama Prohibida su movilización

73.3: Origen: Zona en Erradicación Destino: Zona en Control
Motivo de Movilización Requisitos
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Pollinaza, gallinaza, vísceras y cama Certificado Zoosanitario

73.4: Origen: Zona en Erradicación Destino: Zona Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Pollinaza, gallinaza, vísceras y cama Prohibida su movilización

73.5: Origen: Zona Libre Destino: Zona en Control, Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Pollinaza, gallinaza, vísceras y cama Certificado Zoosanitario

La transportación de pollinaza o gallinaza deberá realizarse en transportes cubiertos o ensacada.

Articulo 74. La movilización de IMPLEMENTOS AVICOLAS  se regulará en todo el territorio nacional de acuerdo a las Zonas de
Origen y Destino, Motivos de Movilización y Requisitos que a continuación se indican:

74.1: Origen: Zona en Control Destino: Zona en Control
Motivo de Movilización Requisitos

Cajas para pollito o huevo de material desechable Ninguno

Implementos avícolas usados Ninguno

74.2: Origen: Zona en Control y Erradicación Destino: Zona en Erradicación
Motivo de Movilización Requisitos

Cajas para pollito o huevo de material desechable Prohibida su movilización

Implementos avícolas usados Desinfectados bajo supervisión de un medico veterinario
oficial o acreditado

74.3: Origen: Zona Libre Destino: Zona en Control, Erradicación o Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Cajas para pollito o huevo usadas Ninguno

Implementos avícolas usados Ninguno

Articulo 75. La movilización de HARINAS DE ORIGEN AVIAR  se regulará en todo el territorio nacional de acuerdo a las Zonas
de Origen y Destino, Motivos de Movilización y Requisitos que a continuación se indican, siempre y cuando su utilización sea
exclusivamente para aves y no vayan a ser sometidas previamente a algún procedimiento de control bacteriológico.

75.1: Origen: Zona en Control, Erradicación y Libre Destino: Zona en Control, Erradicación y Libre
Motivo de Movilización Requisitos

Consumo e Industrialización Ensacada

Resultados bacteriológicos negativos a S. Gallinorum y a S.
Pullorum por lote y emitidos por un laboratorio oficial o
acreditado
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CAPITULO XVI

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo:    76.- El incumplimiento a las disposiciones
contenidas en el presente acuerdo serán sancionadas de
conformidad con lo establecido en la Ley  No 291 “Ley
Básica de Salud Animal y Sanidad Vegetal”, y su
Reglamento.

Artículo:    77.-  Se consideran Faltas Leves:

a) Ser encontrados por primera vez durante la Inspección
en incumplimiento de hasta tres artículos del presente
Acuerdo que no estén considerados en el grupo de
infracciones graves.

Artículo:    78.-     Se consideran Infracciones Graves de
acuerdo a la Ley No 291:

a) La reincidencia de una Falta Leve.

b) Falsificar o alterar Certificados Zoosanitarios, Actas de
Verificación, Resultados de  Laboratorios, Control de
Movilización y demás Documentos Oficiales Zoosanitarios.

c) No ajustarse a las Pruebas y Procedimientos contenido
en el capitulo de Diagnósticos.

d) No someterse a las regulaciones emitidas para las Plantas
de Incubación, contempladas en el Capítulo VII del presente
Acuerdo.

e) No someterse a las regulaciones emitidas para la
movilización de Aves, sus productos y subproductos
Avícolas e Insumos Avícolas, establecidos en el Capítulo
concerniente a  movil ización de Aves,  Productos,
Subproductos Avícolas, Implementos Avícolas y Harinas
de Origen Aviar del presente Acuerdo.

f) Incumplir con las disposiciones sanitarias para la
importación de aves, sus productos y subproductos.

Artículo:    79.-     Se consideran Infracciones Graves de
acuerdo al Reglamento de la Ley No.  291:

a) Que el Médico Veterinario Responsable  y/o el Propietario
de la explotación avícola, sea éste una persona natural o
jurídica, no cumpla con las obligaciones del presente
Acuerdo.

b) La inmunización (Vacunación) sin la previa autorización
e informes a la DISAAN  del MAGFOR y la inobservancia
de  las  d ispos ic iones  es tablec idas  en  e l  capí tu lo
correspondiente a la  vacunación.

c) No enviar a la DISAAN del MAGFOR los informes

previstos para el seguimiento del Programa contenidos en el
Manual de Procedimientos.

d) Obstaculizar las actividades de inspección, supervisión,
control, seguimiento, y muestreo, realizadas por la DISAAN
del MAGFOR.

e) No acatar las disposiciones emitidas y regulaciones
previstas en el Capítulo de Ubicación De Explotaciones
Avícolas, Incubadoras, Rastros, Cernidores y Fábricas de
Alimento.

f) Que los Laboratorios acreditados al Programa no cumplan
con las obligaciones previstas en el presente Acuerdo.

g) El incumplimiento por los centros de producción Avícola
de medidas cuarentenarias establecidas, y la suspensión de
las mismas sin la autorización de la DISAAN del MAGFOR.

h) No acatar la disposición de sacrificio de Aves como medida
para disminuir el Riesgo Epidemiológico en áreas bajo
Erradicación y Zonas libres.

Artículo 80.- En caso de Faltas Leves, la multa ha aplicarse
será la establecida de conformidad al Artículo 60, numeral 1,
de la Ley No 291.

Artículo 81.- Para el caso de las Faltas Graves, de Acuerdo
a la Ley No 291, la multa ha aplicarse será la establecida en el
Artículo 60, numeral 2, de la misma.

Artículo 82.- Para el caso de las Faltas Graves contempladas
en el Reglamento de la Ley No 291, la multa ha aplicarse será
la establecida en el Artículo 85, del mismo.

Artículo 83.- Para la aplicación de las multas y sanciones,
conforme el Artículo 62 de la Ley No 291, el MAGFOR deberá
considerar la gravedad de los daños y perjuicios causados
por la violación cometida; así mismo analizará las circunstancia
en que se produjo la infracción y la situación socioeconómica
del infractor.

Artículo 84.- Las sanciones que se señalan en este capítulo,
se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
que resulte.

Artículo 85.- El total de los ingresos provenientes de las
multas definidas en los Artículos  65, 66, y 67 del presente
acuerdo serán enterados en la forma que prescribe el Artículo
64 de la Ley No 291 y el  Artículo 100 del Reglamento de la
misma.

Artículo 86.- Una vez cumplido lo establecido en el Artículo
70 del presente Acuerdo, de conformidad con el Artículo 101
del Reglamento de la Ley No. 291, el MAGFOR coordinará sus
acciones con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a fin
de establecer los mecanismos y procedimientos necesarios
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para recuperar el total de los fondos generados de los
ingresos provenientes de las multas definidas en los
Artículos  65, 66, y 67 del presente acuerdo, y el 100% de
estos serán asignados a la ejecución de las actividades del
Programa.

CAPITULO XVII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo: 87.- El presente Acuerdo podrá ser modificado
por el Ministro Agropecuario y Forestal, a propuesta de la
DISAAN o de la ANAPA.

Artículo 88.- Para el cumplimiento del programa, el
MAGFOR podrá solicitar la colaboración de los Organismos
y Dependencias del Estado, incluyendo las Instituciones
Descentralizadas y las Municipalidades.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta
fecha sin perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta
Diario Oficial.

Dado en el Despacho Ministerial en la ciudad de Managua
a los siete días del mes de Noviembre del año Dos Mil Uno.
Ing. Genaro  A. Muñiz B, Ministro.

SECCION JUDICIAL

CITACION DE PROCESADOS

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) ROBERTO
JOSE MEJIA OVIEDO Y JEANETH GARCIA ARREOLA,
para que dentro del término de nueve días contados, desde
la fecha de ésta publicación. Comparezca al local de este
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por ser el
presunto autor del delito de LESIONES RECIPROCAS, en
perjuicio de ELLOS MISMOS Y MARIA CASTILLO,
JEANETH GARCIA Y ERNULFO CALDERON, y de no
comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él
recaiga surtirá los mismos efectos como si estuviere
presente. Se le recuerda a las autoridades la obligación que
tienen de capturar al o los procesados antes mencionados;
y a los particulares de la denunciar el lugar donde se oculte.
Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de
Diciembre del año dos mil uno.-  Lic. Tomás Eduardo Cortez
M., Juez Séptimo Local del Crimen de Managua.

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) MARTHA
PASTORA GUERRERO, para que dentro del término de
nueve días contados, desde la fecha de ésta publicación.
Comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa
que se le sigue por ser el presunto autor del delito de
LESIONES, en perjuicio de DALIA PATRICIA VEGA COREA,
y de no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor
de Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga
surtirá los mismos efectos como si estuviere presente. Se le
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar
al o los procesados antes mencionados; y a los particulares
de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de
Managua, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos
mil uno.-  Lic. Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local
del Crimen de Managua.

—————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) ADOLFO
SANCHEZ, para que dentro del término de nueve días
contados, desde la fecha de ésta publicación. Comparezca al
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue
por ser el presunto autor del delito de HURTO, en perjuicio
de CRISTINA DEL CARMEN LEIVA CERDA, y de no
comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga
surtirá los mismos efectos como si estuviere presente. Se le
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar
al o los procesados antes mencionados; y a los particulares
de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de
Managua, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos
mil uno.-  Lic. Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local
del Crimen de Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) PEDRO
EMILIO, DARWING EMILIO Y GERSAN ROMERO SILES,
para que dentro del término de nueve días contados, desde la
fecha de ésta publicación. Comparezca al local de este Juzgado
a defenderse de la causa que se le sigue por ser el presunto
autor del delito de ATENTAR C/ AUTORIDAD Y AGENTES,
en perjuicio de PIERR GIOVANNYS ALEMAN LARIOS, y de
no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga
surtirá los mismos efectos como si estuviere presente. Se le
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar
al o los procesados antes mencionados; y a los particulares
de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de
Managua, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos
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mil uno.-  Lic. Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo
Local del Crimen de Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) PABLO
ANTONIO SILVA AGUIRRE, para que dentro del término
de nueve días contados, desde la fecha de ésta publicación.
Comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de
LESIONES, en perjuicio de MELVIN JOSE DIAZ
MAYORGA, y de no comparecer, decláresele rebelde y
nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y
la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades
la obligación que tienen de capturar al o los procesados
antes mencionados; y a los particulares de la denunciar el
lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los
cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil uno.-  Lic.
Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local del Crimen
de Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) ANA MARIA
MATAMOROS CABRERA, para que dentro del término de
nueve días contados, desde la fecha de ésta publicación.
Comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de
LESIONES, en perjuicio de DELIA LEONOR GUTIERREZ
GUTIERREZ, y de no comparecer, decláresele rebelde y
nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y
la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades
la obligación que tienen de capturar al o los procesados
antes mencionados; y a los particulares de la denunciar el
lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los
cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil uno.-  Lic.
Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local del Crimen
de Managua.

—————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) JAIRO
COREA SOLANO, para que dentro del término de nueve
días contados, desde la fecha de ésta publicación.
Comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de
LESIONES, en perjuicio de ROBERTO ANTONIO
DELGADO GARCIA, y de no comparecer, decláresele

rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y la
sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades
la obligación que tienen de capturar al o los procesados antes
mencionados; y a los particulares de la denunciar el lugar
donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro
días del mes de Diciembre del año dos mil uno.-  Lic. Tomás
Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local del Crimen de Managua.

—————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) JOVANY
ANTONIO VARGAS, para que dentro del término de nueve
días contados, desde la fecha de ésta publicación. Comparezca
al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le
sigue por ser el presunto autor del delito de, en perjuicio de
JOSE URROZ PASTRAN, y de no comparecer, decláresele
rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y la
sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades
la obligación que tienen de capturar al o los procesados antes
mencionados; y a los particulares de la denunciar el lugar
donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro
días del mes de Diciembre del año dos mil uno.-  Lic. Tomás
Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local del Crimen de Managua.

FE DE ERRATAS

Por error involuntario en Gacetas Nos. 186, 188 y 190 del mes
de Octubre de 2001, salió publicado el Reg. No.  5746 (Marca
de Fábricay Comercio).

Donde se lee: DIVICON
Deberá leerse: DIVICONT.

_______

Por error involuntario en Gacetas Nos. 184 del 28-9-01 y , 186,
188 del 2 y 4 de Octubre de 2001, salió publicado el Reg. No.
7074 (Marca de Fábricay Comercio).

Donde se lee: PHARMALAL, S.A
Deberá leerse: AIRAPHARM.

_______

Por error involuntario en Gacetas Nos. 25, 26 Y 27 del mes de
Febrero de 2002, salierón publicados los Reg. Nos. 075 y 076
(Marca de Fábricay Comercio).

Donde se lee: LABORATOIRES BOICODEX
Deberá leerse: LABORATOIRES BIOCODEX.


